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RESUMEN 

 

El presente estudio se enmarca dentro del tipo de investigación descriptiva, 

que tuvo como propósito determinar la Afectación al Derecho de la Igualdad al 

inscribir el orden de los apellidos, encuestados a los ciudadanos y especialistas del 

ámbito de Huancayo, realizado en el mes de julio a setiembre del año 2017. Para 

ello, se diseñó y validó el instrumento denominado encuestas.  

La población estuvo constituida por los ciudadanos y especialistas de la 

provincia de Huancayo, del departamento de Junín. Se evaluó el nivel de afectación 

al derecho a la igualdad con 20 ítems, asimismo se aplicó los instrumentos a los 

ciudadanos y especialistas tanto varones y mujeres de la muestra de estudio. 

Los resultados obtenidos permitió establecer: Que existe una nivel “muy 

grave” de afectación del derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del 

orden de los apellidos de los hijos en el Registro Civil peruano, tal como lo muestra 

la tabla y el gráfico Nº 5 y 6, por la no existencia de una norma específica en nuestro 

país que legisle este tema, así como sucede en otros países, quienes todos ellos 

han incorporado leyes que eliminan vestigios de discriminación en las reglas que 

rigen para los varones y mujeres al momento de decidir el orden de los apellidos de 

su descendencia. 

Palabras clave:  Derecho a la igualdad 

   Inscripción de los hijos  

  Registro civil 
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ABSTRAC 
 

The present study is consistent within the type of descriptive research, that it 

had like purpose to determine Affectation Of Manner right side up of the Equality 

when the order of the last names, pollees enrolled the citizens and specialists of the 

space of Huancayo, accomplished in the month from July to September of the year 

2017. For it, one laid plans and the named instrument validated opinion polls.  

The population was composed of the citizens and specialists of the province 

of Huancayo, of the department of Junín. He evaluated to the equality with 20 items 

the level of affectation of manner right side up, in like manner he applied over himself 

the instruments to the citizens and specialists as much male and woman of the 

sample of study. 

The obtained results allowed establishing: Existing one very serious level of 

affectation of manner from the right to the equality of the woman in the registration 

in the neighborhood of the last names of the children in the Peruvian Registrar's 

Office, same as shows it the board and the graphic N 5 and 6, for the nonexistence 

of a specific standard in our country that legislates this theme, just like happens on 

other countries, those who all of them have incorporated laws that delete 

discriminating vestiges in ruler that are in effect for the males and women at the 

moment of deciding the order of the last names of your descendants. 

 

Passwords:   Right to equality 

   Registration of the children 

  Registrar's office 
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años producto del crecimiento y apertura de la economía del 

registro civil peruano, en este sentido, se aprobó el código civil, promulgado por 

Decreto Legislativo Nro. 295 del 25 de julio de 1984, donde han contribuido en su 

actuar y además se han convertido, pues, en temas prioritarios tanto en la agenda 

pública como privada.  

El derecho fundamental de la persona a la igualdad ante la ley es un tema 

muy amplio, sin embargo, hay algunas cosas que valen la pena analizar, ya que, 

nosotros como seres humanos tenemos derecho al nombre que deben ser 

necesariamente efectuados y respetados por todos y en todo momento. Estos 

derechos se encuentran amparados por el inciso 1 y 2 artículo 2 y 177 de la 

Constitución Política del Perú y por la Ley N° 26947 Ley Orgánica del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil. 

Su importancia radica, en que todos los ciudadanos deben estar informados 

sobre sus derechos, así como de cuál es la ley que los protege y qué beneficios los 

ofrece o no, asimismo conocer cuáles son las cosas que esta ley nos ofrece y 

cuáles son las cosas que le faltan para poder beneficiarnos del todo. 
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El Derecho de la igualdad ante la ley en nuestro país surge con el inciso 1 y 

2 artículo 2 y 177 de la Constitución Política del Perú, desde entonces no se ha 

desarrollado en el país una cultura de identidad y esto se complementó con  la Ley 

N° 26947 Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y su 

reglamento. 

En este contexto el “Código Civil”, tiene mucho más contenido y propiedad 

para la defensa de la identidad en la medida que recoge nuevos principios, sin 

embargo, aún se observan algunos vacíos de esta nueva ley que no garantizan el 

respeto a los derechos de igualdad y un completo beneficio para los ciudadanos, 

ya que la composición social es heterogénea social, cultural y económicamente. 

El primer capítulo de este estudio se describe las consideraciones generales 

de la investigación, descripción y formulación del problema, la determinación de los 

objetivos, hipótesis, variables y la metodología que se utilizó en el desarrollo de 

toda la investigación. 

El segundo capítulo enfoca el Derecho de la igualdad ante la ley, 

determinando la importancia de conocer cuál es nuestra identidad y los derechos 

que nos amparan. Asimismo, debemos saber la no discriminación por ninguna 

índole. Asimismo, se encarga de analizar el Código Civil, desde un análisis 

comparativo de la ley 26497. Finalmente se detalla los distintos vacíos que posee 

el derecho a la igualdad de la mujer y que no permiten que nuestros derechos sean 

respetados del completamente. 

En el tercer capítulo se puntualizó el soporte teórico de la investigación 

plasmándose fundamentaciones, artículos y citas bibliográficas sobre: el registro 

civil peruano y otros conceptos adicionales, con la finalidad de establecer la 

correlación de las variables de estudio, a través de la fundamentación teórica. 
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El estudio se justifica por la necesidad de conocer la afectación del derecho 

a la igualdad en la mujer al momento de inscribir el orden de los apellidos de los 

hijos en el registro civil peruano. Para ellos se revisaron estudios realizados a nivel 

internacional, local y nacional; que fortalecen al presente trabajo. 

Finalmente, a través de la descripción y discusión de los resultados se 

establecen las conclusiones y sugerencias. 

LA AUTORA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1 Descripción de la realidad problemática 

Nuestra Constitución Política del Perú consagra en el inciso 2 del 

artículo 2° que toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley, por 

lo que debe quedar vedada todo tipo de discriminación, incluida aquella 

que se sustentan en motivos de sexo, con lo cual en la sociedad en que 

vivimos tanto el varón como la mujer gozan exactamente de los mismos 

derechos.  

Por otro lado, nuestro Código Civil peruano en la sección primera 

del libro de personas naturales, en el título III derecho al nombre en el 

artículo 20° refiere el apellido del hijo, estableciendo que “al hijo le 

corresponde el primer apellido del padre y el primero de la madre” y lo 

mismo sucede en el artículo 22° donde el adoptado lleva los apellidos 

del adoptante y adoptantes. El hijo de uno de los cónyuges o 

concubinos puede ser adoptado por el otro. En tal caso, lleva como 

primer apellido el del padre adoptante y como segundo el de la madre 
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biológica o, el primer apellido del padre biológico y el primer apellido de 

la madre adoptante, según sea el caso. 

 

Si bien es cierto el poner primero el apellido paterno y segundo el 

apellido materno en un estado de igualdad de condiciones y el principio 

de igualdad como el nuestro dónde el varón y la mujer tenemos los 

mismos derechos, entonces los padres no tienen la libertad de elegir, 

de manera voluntaria de elegir en qué orden van los apellidos de los 

hijos. 

 

Siendo este una problemática en nuestro país el de no poder llevar 

el apellido materno como el primer apellido, ya que las legislaciones 

comparadas tales como en España, Argentina, Uruguay y otros, se les 

permite inscribir el apellido materno como el primer apellido y llevar el 

apellido paterno como segundo apellido, siendo este un procedimiento 

mediante un mutuo acuerdo. 

 

Este hecho constituye un hito en la legislación comparada, ya que 

nos lleva analizar el hecho de ser coherentes con la pretensión de los 

padres con sus hijos al querer criarlos y educarlos con los valores de la 

libertad, igualdad, la justicia y los derechos humanos. 

 

En la inscripción el orden de los apellidos que establece nuestro 

ordenamiento jurídico resulta discriminatorio, el mismo que debe ser 

por una decisión de los padres que vaya acorde con nuestros principios 
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encaminados a una vida sin discriminación de ningún tipo, igualitaria 

entre, los géneros en todos los organismos públicos y privados. 

 

Como parte de los cambios que se pretende introducir en la 

consolidación de una nueva familia, donde las mujeres y varones 

tengan igualdad de condición y responsabilidades, se ha visto que 

muchos artículos de esas disposiciones legales responden a un 

sistema patriarcal, donde fomenta el machismo, el racismo y la 

discriminación. 

 

Lo ideal será que la pareja decida cuál de los dos apellidos va 

primero al nacer el niño o niña. Es importante el tema de equidad de 

género para la vigencia de los derechos humanos, porque mujeres y 

varones forman las sociedades, son parte de la humanidad es por ello 

que deben acceder a educación, salud y trabajo en igualdad de 

oportunidades. A su vez, las estadísticas siguen señalando el nivel de 

violencia a la que están sometidas las mujeres por el hecho de ser 

mujeres. 

 

La violencia de género es tan antigua como la desigualdad en las 

relaciones entre las mujeres y los varones. La discriminación por 

género es uno de los tipos de discriminación más cotidiano en nuestra 

sociedad. Por ejemplo, el sexismo y el machismo son actitudes 

reconocidas en las diversas esferas y relaciones sociales, tanto en el 

ámbito privado como en el público. Constituye un conjunto de métodos, 
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mentalidades y aptitudes que degradan la dignidad de las mujeres, 

justifican y perpetuán la situación de inferioridad, subordinación y 

explotación de la mujer. 

 

Se argumenta sobre las diferencias biológicas entre el sexo 

masculino y el femenino para degradar, excluir o someter a las mujeres 

cuando, en realidad, el género, entendido como las características o 

roles diferenciados que la sociedad asigna tanto a hombres como a 

mujeres, es una construcción social, es decir, es definido por la 

sociedad en cada contexto histórico determinado. 

 

Esta situación problemática describe la vulneración al derecho a la 

igualdad de la mujer al establecer el orden de los apellidos, tales como 

el primer apellido en el registro de los hijos/as en el código civil peruano, 

del mismo modo transgrede los principios de igualdad ante la ley, 

libertad e identidad, debido a que no se respeta los derechos que posee 

la madre. 

 

1.1.2 Formulación del Problema: 

1.1.2.1 Problema general 

Debido a las dificultades descritas se plantea el siguiente 

problema de investigación: 

¿Cuál es el grado de afectación del derecho a la igualdad de 

la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el 

registro civil peruano? 
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1.1.2.2 Problemas específicos 

 ¿Existe discriminación de la mujer en la inscripción del orden 

de los apellidos de los hijos en el registro civil? 

 ¿Qué característica presenta el uso del derecho a la 

igualdad entre el varón y la mujer en la inscripción del orden 

de los apellidos de los hijos en el registro civil? 

 ¿Existe libertad de la mujer en la inscripción del orden de los 

apellidos de los hijos en el registro civil? 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

En la actualidad en nuestro país habiendo leyes que establecen el 

derecho fundamental a la igualdad ante la ley, el Estado a través de sus 

instituciones tutelares asume un rol permisivo con respecto a la afectación del 

derecho a la igualdad y por ende a la discriminación de la mujer, prueba de 

ello lo encontramos lo establecido en el artículo 20° y 22° del actual Código 

Civil promulgado por el Decreto Legislativo N° 295 del 27 de julio de 1984. 

 

La razón de establecer la magnitud de la afectación de los derechos a la 

igualdad se encuentra fundamentada en la Constitución Política del Perú, el 

Código Civil Decreto Legislativo N° 295, asimismo las modificatorias 

realizadas mediante ley N° 28720 y la ley N°30084, leyes que modifican el 

artículo 20° y 22° del Código Civil. Asimismo, estos derechos se encuentran 

amparada en las normas internacionales de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en La Convención Sobre La Eliminación de Todas las 



17 
 

Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. 

 

Asimismo, las situaciones de desigualdad entre el varón y la mujer data 

desde la religión, la literatura, la medicina, etc., construyendo un mundo 

imaginario que las mujeres “que por naturaleza” son inferiores a los varones, 

lo que es incorrecto en una sociedad tan globalizada y democrática en el 

mundo actual en la que vivimos, gracias al desarrollo de los estados en el 

mundo, se ha superado enormemente este trato de desigualdad haciendo que 

a la mujer se le ha atribuido el derecho a la igualdad ante la ley.  

 

Por ello, en esta tesis se hizo énfasis en el derecho positivo de la 

igualdad ante la ley del varón y la mujer, especialmente al que afecta a la 

población femenina en el ámbito de registrar el nombre y apellido de los hijos 

e hijas, previamente se ahondó en la legislación internacional y en la nacional, 

sin olvidar los factores de índole social y económico que han motivado las 

desigualdades actuales entre mujeres y varones, que se traduce en la 

discriminación que padecen las mujeres en los diversos ámbitos del quehacer 

humano. 

 

1.2.1 Justificación teórica 

La investigación se realizó con la finalidad de dar nuevos 

conocimientos a la ciencia del derecho en especial a la rama que se 

está abocando que es el derecho Civil - Personas que en la actualidad 
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existe la desigualdad, no hay justicia ni libertad de elegir el orden de los 

apellidos de los hijos, donde no se está cumpliendo no solo con los 

valores sino con normas establecidas, que estas normas son sola una 

letra muda que estas escritos por que no están aplicando que manera 

eficaz y eficiente de cómo se aplica para ello es importante  dar nuestro 

conocimiento que la finalidad del derecho es atender a toda la 

población de acuerdo a los valores éticos y morales. 

 

 

1.2.2 Justificación práctica 

En la práctica, existe la desprotección a los derechos de la mujer, 

sobre todo en el aspecto del derecho a la igualdad y a la libertad de 

elección donde les permita optar por el orden de los apellidos de los 

hijos e hijas ya sea primero el de la madre y luego del padre en la 

inscripción del registro civil, el mismo que se propuso un proyecto de 

ley modificando los artículos 20 y 22 del código civil. 

 

 

1.2.3 Justificación social 

Esto motivó la realización del presente estudio, con la finalidad de 

reconocer si es que dada la Ley, era posible su cumplimiento del 

derecho a la igualdad establecido en la Constitución Política del Perú y 

en el código civil peruano, durante el presente año 2017. 
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1.2.4 Justificación metodológica 

La metodología que se empleó en el desarrollo de esta 

investigación, responde a las necesidades y requerimientos de una 

investigación descriptiva explicativa, con la finalidad de dar respuestas 

a las interrogantes planteadas; la aplicación del mismo que coadyuvará 

en la identificación y delimitación de la investigación, ya que el uso de 

técnicas, medios y demás recursos pertinentes son definidos por la 

misma con la finalidad de enmarcar mejor el desarrollo de la presente 

investigación. 

 

 

1.3 DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1 Delimitación temporal 

La investigación se realizó con la aplicación de las encuestas a 

los especialistas, funcionarios del registro civil y profesionales del 

derecho con la finalidad de obtener información relevante de la muestra 

de estudio sobre el derecho de igualdad de la mujer en la inscripción 

del orden de los apellidos de la muestra, proceso que se realizó desde 

el mes de julio a setiembre de 2017. 

 

 

1.3.2 Delimitación espacial 

Se desarrolló la investigación en las oficinas del registro civil de 

los distritos de Huancayo, El Tambo y Chilca, correspondientes a la 

provincia de Huancayo, departamento de Junín. 
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1.3.3 Delimitación social 

El objetivo de estudio de la presente  investigación se centró en 

los registros del orden de los apellidos de los hijos en el registro civil de 

Huancayo, El Tambo y Chilca, por ser la instancia que custodia la 

información necesaria y suficiente con relación a los datos de dichos 

actos, del mismo modo las sentencias o expedientes tramitadas ante el 

poder judicial sobre las sanciones emitidas a favor de estos. Por lo que, 

la delimitación social se da: 

 PERSONAS: Los ciudadanos, padres y madres, es decir 

varones y mujeres. 

 REGISTRO CIVIL: a través de sus funcionarios. 

 PODER JUDICIAL: Sentencias emitidas derecho a la 

igualdad. 

 DOCUMENTOS: Material bibliográfico, normas legales y 

otros. 

1.3.4 Delimitación conceptual 

En la investigación se desarrolló básicamente enmarcado en las 

variables, ubicados dentro del ámbito del derecho civil, por lo tanto se 

estableció las siguientes teorías conceptuales: La teoría del derecho 

civil, la teoría del registro civil y la aplicación al derecho; Asimismo 

la teoría del derecho a la igualdad y la teoría de la no 

discriminación, los cuales serán desarrollados en los capítulos 

sucesivos. 
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1.4 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1 Objetivo general 

Determinar el grado de afectación del derecho a la igualdad de 

la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el 

Registro Civil peruano. 

 

1.4.2 Objetivos específicos 

 Establecer si existe discriminación de la mujer en la inscripción del 

orden de los apellidos de los hijos en el registro civil. 

 Comparar el uso del derecho a la igualdad entre el varón y la mujer 

en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el registro 

civil. 

 Describir la existencia de libertad de la mujer en la inscripción del 

orden de los apellidos de los hijos en el registro civil. 

 

 

1.5 MARCO TEÓRICO 

1.5.1 Antecedentes de la investigación 

El trabajo de investigación desarrollada por Valdez Humbser 

R.M. “El derecho a la igualdad y la no discriminación de género en la 

selección de personal en el ámbito laboral del Perú” [Tesis], con la 

finalidad de obtener el Grado Académico de Magíster en Derecho con 

mención en Derecho de la Empresa; en la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, Escuela de Post Grado de la Facultad de Derecho: 
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2013, donde arribó a las siguientes conclusiones: “a) La legislación 

nacional sobre igualdad y no discriminación de género, sólo contempla 

al reclutamiento como proceso en el cual podría efectuarse la 

discriminación de género, sin embargo el proceso de incorporación de 

las personas a las organizaciones comprenden dos sub - procesos el 

reclutamiento y la selección de personal, existiendo actualmente un 

vacío legal en la legislación nacional, en tal sentido se propone un 

cambio normativo a efectos de que nuestra legislación nacional pueda 

sancionar los actos de discriminación efectuados tanto en el 

reclutamiento como en la selección de Personal; b) Se propone la 

incorporación de un modelo de equidad de género en el Estado 

Peruano, a fin de evitar la discriminación contra la mujer. c) Se propone 

la creación de un órgano especializado que forme parte del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que se encargaría de vigilar el 

cumplimiento de la legislación nacional sobre igualdad y no 

discriminación de género en el ámbito laboral del Perú” 1. 

 

Asimismo el trabajo desarrollado por  Pimentel Alcocer Denice 

Ruth. “La mujer y la igualdad jurídica de los sexos” [Tesis], con la 

finalidad de obtener el título profesional de Abogada, Huancayo: 2000, 

en la Universidad Peruana los Andes, Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, donde arribó a las siguientes conclusiones: “a) A nivel del 

derecho individual, la actual Constitución Política, sitúa a todo los 

                                    
1 Valdez Humbser R. M. El derecho a la igualdad y la no discriminación de género en la 

selección de personal en el ámbito laboral del Perú [Tesis]. Lima: Pontificia Universidad 

Católica del Perú, Escuela de Post Grado de la Facultad de Derecho. 2013. p. 128. 
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peruanos (varones y mujeres) en el mismo plano legal, suprimiendo 

privilegios que favorecen o agravan la desigualdad de los sexos tiene 

un principio constitucional, pues nuestra constitución, proclama los 

mismos derechos tanto para el varón como la mujer; b) en el derecho 

interno, el Perú, cuenta con normas que amplía el círculo de protección 

en cuanto a los derechos de los individuos, que conforman nuestra 

sociedad. En el panorama alentador, se traduce  en el código civil de 

1984, que acoge el principio  de igualdad de los sexos. Pero a la vez 

que recoge las reglas básicas que determinan esta igualdad. Pues la 

mujer sigue postergada en sus posibilidades de acceder a cualquier 

profesión o centro laboral, sin sufrir discriminaciones de sus pares” 2. 

 

Del mismo modo, Espinoza Espinoza Juan, en Derecho de las 

personas: menciona es el caso que se presentó en el Octavo Juzgado 

de Paz Letrado de la Corte Superior de Arequipa: se solicitó la 

sustitución del apellido paterno por el de Mancilla, de apellidos Cajianco 

Mancilla. Cambio su apellido paterno por el materno de su abuelo 

materno,  con sentencia del 31 de marzo de 2004, se declaró fundada 

la demanda cambiando los apellidos a Mancilla Cajianco, afirmando lo 

siguiente: “Que el solicitante señala que es su deseo llevar los apellidos 

de su abuelo paterno Cajianco Mancilla, debido a que lo ha criado en 

el desarrollo de su personalidad los fundamentos expuestos, 

resultando atendible la solicitud del recurrente, pues al acceder a su 

                                    
2 Pimentel Alcocer D. R. La mujer y la igualdad jurídica de los sexos [Tesis], con la finalidad de 

obtener el título profesional de Abogada, Huancayo: 2000, en la Universidad Peruana los Andes, 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. p. 36. 
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petición únicamente se persigue que este logre una identificación 

personal lo que satisfaga y le permita desarrollarse en el ámbito 

familiar, laboral, y social en el que se desenvuelve. Que a ello se agrega 

que el pedido del actor ha sido puesto en conocimiento público 

conforme puede apreciarse de las publicaciones .Que recurren en 

autos de fojas quince y dieciséis , pese a ello hasta el día de la fecha 

no se ha formulado ningún tipo de oposición ni contradicción, tanto más 

que se tiene a la vista el certificado de antecedentes penales del 

solicitante del que aparece que no registra ningún tipo de antecedentes 

, por lo tanto se infiere que no pretende cambiarse su apellido para 

evadir a la justicia”. 

 

En verdad, cuesta entender el parámetro de “atendibilidad” del 

Juez: en mi opinión, el merecido agradecimiento que pueda tener un 

nieto con su abuelo no es razón justificante para un cambio de apellido, 

máxime, cuando el solicitante ya tiene el apellido paterno del abuelo3. 

 

1.5.2 Marco histórico 

1.5.2.1 Origen y evolución jurídica del Derecho a la Igualdad de 

la mujer en la inscripción del orden de los apellidos. 

Se considera que el derecho a la igualdad ante la ley se 

desarrolló a lo largo de la historia, tal como lo establece Badilla (2007), 

manifiesta que: En 1979, las Naciones Unidas aprobaron la 

                                    
3 Espinoza Espinoza, J. Derecho de personas. 5ª ed. Lima: Pacífico Editores; 2014. p. 14. 
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“Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer”, en cuyo preámbulo expresan su 

preocupación por que, a pesar de la existencia de diversas 

resoluciones, declaraciones y recomendaciones para favorecer la 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres, aquellas siguen siendo 

objeto de grandes discriminaciones (p. 6).  

 

Asimismo, en la legislación comparada, algunos países han 

desarrollado con mayor amplitud el derecho a la igualdad ante la ley, la 

identidad y libertad en la inscripción del nombre y del orden de los 

apellidos del padre y la madre en sus hijos/as, estableciendo en 

documentos normativos de Estado donde otorgan potestad a los 

padres para elegir el primer apellido de sus hijos, permitiendo de esta 

forma que, de común acuerdo de los padres el apellido materno 

anteceda al del padre, entre ellos tenemos: 

 

A. En España 

En España, a finales del año 1999, mediante Ley Nº 

40/1999, Ley sobre nombres y apellidos y orden de los 

mismos, instrumento legal que modificó el artículo 109° del 

Código Civil, estableciendo lo siguiente: “… el padre y la 

madre de común acuerdo podrán decidir el orden de 

transmisión de su respectivo primer apellido, antes de la 

inscripción registral…”. 
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B. En Argentina. 

Del mismo modo en Argentina, se dio la Ley 26.618 

se agregó y modificó el artículo 64° del Código Civil y 

Comercial de la Nación donde establece que: “Apellido de los 

hijos. El hijo matrimonial lleva el primer apellido de alguno de 

los cónyuges; en caso de no haber acuerdo, se determina 

por sorteo realizado en el Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas. A pedido de los padres, o del 

interesado con edad y madurez suficiente, se puede agregar 

el apellido del otro. Todos los hijos de un mismo matrimonio 

deben llevar el apellido y la integración compuesta que se 

haya decidido para el primero de los hijos”. 

 

El hijo extramatrimonial con un solo vínculo filial lleva el 

apellido de ese progenitor. Si la filiación de ambos padres se 

determina simultáneamente, se aplica el primer párrafo de 

este artículo. Si la segunda filiación se determina después, los 

padres acuerdan el orden; a falta de acuerdo, el juez dispone 

el orden de los apellidos, según el interés superior del niño. 

 

Fissore (2015) sostiene que el sistema establecido 

por el Código Civil y Comercial en su artículo 64 para la 

determinación del apellido de los hijos matrimoniales y 

extramatrimoniales se coloca a la vanguardia de las 

legislaciones comparadas y de la legislación internacional 

sobre la materia. 
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C. En Francia 

Lo mismo sucedió en Francia, la tradición marcaba 

que los hijos adoptaran sólo el apellido del padre, sin embargo 

en el año 2004 se aprobó que las madres también adquieran 

el derecho de colocar su apellido a sus descendientes. A partir 

de entonces los padres son los encargados de decidir los 

apellidos que llevarán y el orden de los mismos. 

 

D. Uruguay 

Por su parte en Uruguay a partir de la vigencia de la 

ley 19.075 en el artículo 25° donde se establece que: “…Los 

padres podrán optar por invertir el orden establecido 

precedentemente siempre que exista acuerdo entre ellos”, el 

mismo que sustituyó el artículo 27° de la ley N° 17.823. 

 

1.5.2.2 Origen y evolución jurídica del derecho de igualdad y 

orden de apellidos en el Perú 

A. En la Constitución 

En nuestro país, a partir de la Constitución Política del 

Perú de 1933, se identificó la protección a la igualdad, la 

identidad y la libertad como derechos fundamentales, es 

decir, que son principios rectores de nuestro ordenamiento 

jurídico nacional. 

 

Se encuentra establecido en el numeral 2 del artículo 2° 

de la Constitución Política del Perú el cual manifiesta que 
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“Toda persona tiene derecho: A la igualdad ante la ley. Nadie 

debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera 

otra índole” 

 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para 

la prevención y solución de conflictos, y los marcos 

regulatorios de los servicios públicos de competencia 

nacional, previendo la necesaria participación del varón y la 

mujer en su amplia connotación democrática y social, 

estableciendo para ello mecanismos de control.  

 

B. Otras normas 

Tenemos también a la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos, en la Convención Sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(CEDAW), el cual establece en el artículo 16 y artículo 17- 

párrafo 4, que “Los Estados partes deben tomar las medidas 

apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 

adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 

en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 

disolución del mismo”. 

 

Por otro lado, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos artículo 23, inc.4, establece que: “Los Estados 

Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas 

para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
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de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 

matrimonio y en caso de disolución del mismo” 

 

Asimismo, la Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre, establecido en los artículos 2, 6 y 12 

señala que “Toda persona tiene todos los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición”. 

 

Finalmente, tenemos a la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos en los artículos 1, 3, 11, 18, establece 

que: “Los Estados Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social”. 

 

1.5.3 Marco Legal 

El marco legal que tenemos en la legislación peruana con respecto a la 

afectación del derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del 

orden de los apellidos de los hijos en el registro civil, parte de la 
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Constitución Política del Perú que se dio mediante referéndum de 1993, 

del mismo modo tenemos el Código Civil promulgado mediante el 

Decreto Legislativo Nº 295, también el Código Procesal Civil con su 

Texto Único Ordenado Del Código Procesal Civil con Resolución 

Ministerial Nº 010-93-JUS. 

 

En ese orden tenemos la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil, Decreto Supremo Nº 015 – 98 

– PCM Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil, quienes a través de registrador se 

encargan de registrar los nacimientos, estado civil y las defunciones de 

todos los ciudadanos peruanos; asimismo el Código de los Niños y 

Adolescentes, aprobado mediante el Decreto Ley N° 26102. 

 

 

1.6 HIPÓTESIS Y VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1 Hipótesis 

1.6.1.1 Hipótesis General 

El grado de afectación del derecho a la igualdad de la mujer 

es significativa en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos 

en el registro civil peruano. 

 

1.6.1.2 Hipótesis específicos 

 Existe afectación al derecho a la igualdad y no 

discriminación a la mujer al no permitir inscribir los hijos su 

primer apellido de la madre. 
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 El articulo 20 y 22 del código civil quede modificado el 

derecho a inscribir alternativamente el orden de los apellidos 

de los hijos. 

 Existe afectación al derecho de igualdad de la mujer al no 

tener la libertad de elección del orden de los apellidos de los 

hijos en el registro civil. 

 

1.7 VARIABLES 

1.7.1 Identificación de variables 

En el presente trabajo de investigación por ser descriptiva 

causal consta de dos variables: 

 

Variable Nº 1: Afectación al derecho a la igualdad de la mujer. 

 

Definición conceptual: consiste en el grado de afectación del 

derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden de los 

apellidos de los hijos establecido en la Constitución Política del 

Perú, es decir que al momento de inscribir en el registro civil las 

mujeres no tienen opción que inscribir el apellido paterno y luego el 

materno quitándole el derecho de elegir y ubicar su apellido en 

primer lugar en el orden de los apellidos. 
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Definición operacional: se da en el momento de la afectación 

señalados en grados de afectación, los cuales son:  

a) muy grave 

b) grave 

c) leve  

d) muy leve.  

 

Variable Nº 2: Inscripción del orden de los apellidos de los hijos en 

el registro civil. 

 

Definición conceptual: consiste si existe algún sistema normativo 

que permita a los padres de elegir el orden de los apellidos 

especialmente el de la mujer en la inscripción del orden de los 

apellidos de los hijos, es decir que al momento de inscribir en el 

registro civil las mujeres tienen o no tiene la opción que inscribir el 

apellido materno y luego el paterno con igualdad de derecho de 

elegir el orden de los apellidos. 

 

Definición operacional: se determina si existe algún sistema 

normativo que permita a los padres de elegir el orden de los 

apellidos. Al no haber norma alguna se existe la afectación 

señalados en grados de afectación, determinados en cuatro 

categorías: muy grave, grave, leve y muy leve.  
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1.7.2 Proceso de operacionalización de las variables 

VARIABLE DIMENSIÓNES INDICADORES 

Afectación 
al derecho a 
la igualdad 
de la mujer  

 

 Existe 
discriminación de 
la mujer 

 Existe discriminación de la 
mujer al no inscribir el 
orden de los apellidos. 

 La mujer hace uso 
de las mismas 
potestades que el 
varón. 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón en el orden de los 
apellidos. 

 Respeta el 
derecho a la 
libertad de 
elección 

 La ley permite que los 
padres tengan libertad de 
elegir el orden de los 
apellidos de los hijos. 

Inscripción 
del orden 

de los 
apellidos de 
los hijos en 
el registro 

civil 

 Existe marco 
normativo para 
inscribir el orden 
de los apellidos en 
registro civil. 

 El Artículo 20° y 22° del 
Código Civil respeta el 
derecho a la igualdad ante 
la ley. 

 Existe elección de 
la mujer al inscribir 
el orden de los 
apellidos. 

 La madre inscribe a su hijo 
ubicando el primer apellido 
de la madre y luego del 
padre. 

 El registro civil 
permite escoger la 
inscripción del 
orden de los 
apellidos de los 
hijos. 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección del 
orden de los apellidos. 

 

 

1.8 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.8.1 Método de investigación 

El método de investigación es el método científico, asimismo, 

considerando el tipo y diseño de investigación será el descriptivo 

explicativo, ya que busca establecer las características que posee la 

investigación, a su vez se analizará e interpretará los hechos y 

fenómenos de la realidad de la variable. 
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Sustentado en la definición siguiente: “El método científico 

consiste en formular cuestiones o problemas sobre la realidad del 

mundo y los hombres, con base en la observación de la realidad y la 

teoría ya existentes, en anticipar soluciones a estos problemas y en 

contrastarlas o verificar con la misma realidad estas soluciones a los 

problemas mediante la observación de los hechos que ofrezca, la 

clasificación de ellos  y su análisis” 4. 

 

1.8.2 Método general  

Método Inductivo–deductivo. - a partir de la inducción recogeremos 

como se instituye en nuestros sistema normativo y permitirá analizar, 

de lo general a lo particular y viceversa las distintas teorías el derecho 

sobre todo la igualdad de la mujer a través de las distintas teorías, 

legislaciones y doctrina, asimismo sobre la libertad que tienen los 

padres de elegir el orden de los apellidos de sus hijos y a partir de ello 

arribar a conclusiones. 

 

 

Analítico–Sintético.- El primero nos permitirá comprender como se da 

el derecho el derecho de la igualdad de la mujer y la libertad que tienen 

los padres de elegir el orden de los apellidos de sus hijos, al mismo 

tiempo sobre qué bases se sustenta. El segundo de los métodos nos 

permitirá tener un conocimiento total global uniendo de manera 

estructurada el conjunto de conocimientos. 

                                    
4 Ávila Acosta R. “Metodología de la investigación” Lima. Estudios y ediciones RA. 2001, p. 25. 
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1.8.3 Método particulares de investigación 

Según Jaime Giraldo Ángel5 en su libro Metodología y Técnica de 

Investigación Jurídica, explica  que el método se determina en función 

del objeto al cual se aplica: Observación y la experimentación. 

 

Por ello el objeto del derecho está constituido, por la fuentes formales, 

las que por una parte se explicitan a través del lenguaje, elemento de 

naturaleza simbólica, y por otra, constituyen fundamentos del deber 

ser. La aproximación al  derecho como objeto de conocimiento debe 

orientarse, por consiguiente, a la aprehensión del contenido 

significativo de los términos que integran cada una de las fuentes, por 

una parte , y a la determinación del alcance de estas de acuerdo con el 

fin para el que fueron expedidas, por otra. El método de las ciencias 

jurídicas es, por tanto, la interpretación, tomada en estas dos 

acepciones. 

 

La interpretación tiene, por consiguiente, una doble dimensión: por una 

parte, implica establecer el significado de los términos en que está 

formulada la fuente, y por otra, determinar su alcance, es decir la 

totalidad de los supuestos de hecho, teóricos o de valor que la integran, 

así tendremos: 

 

                                    
5 Jaime Giraldo Á. Metodología y Técnica de la Investigación Jurídica. Editorial TEMIS Librería 

Bogotá Colombia 1980. p. 4. 
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a. Método exegético.- este método tendrá por finalidad en 

nuestra investigación jurídica explicar el contenido que 

desarrollaremos a través del análisis semántico de la norma 

así como del estudio lógico de la norma y en la posibilidad 

incluso revisaremos los antecedentes históricos de su 

formulación. A su vez permitirá realizar el estudio lineal de las 

normas concernientes al derecho de personas, especialmente 

el artículo 20° y 22° del orden de los apellidos en nuestra 

legislación. 

 

b. Método sistemático.- En el trabajo de investigación 

desarrollaré que la posición dogmática y filosófica adoptada 

por nuestro sistema Jurídico obedece a  una estructura 

jurídica total del Estado, en cuya función debe interpretarse 

como estructura total que es el contenido de este método. 

 
Esta estructura normativa la podemos encontrar en la 

Constitución Política, así como en los principios generales del 

derecho y en los Principio del derecho Procesal, lugar de 

particular interés de la investigación por ser su contenido. 

 

c. Método sociológico.-El presente método nos permitirá en la 

investigación analizar el derecho de la igualdad de la mujer y 

la libertad que tienen los padres de elegir el orden de los 

apellidos de sus hijos, como un postulado del deber ser, de 

los principios consagrados en el sistema publicista de acuerdo 

a la realidad social y de acuerdo a la conceptualización de los 

grupos sociales como recepciona las normas materia de 

estudio. 

 

d. Método dogmático.-Este método nos permitirá recurrir a la 

doctrina nacional y extranjera, así como el derecho 

comparado entre la jurisprudencia y doctrina existente hasta 

la actualidad. 
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1.9 TIPO Y DISEÑO DE ESTUDIO 

1.9.1 Tipo de investigación 

El tipo de estudio del presente trabajo de investigación corresponde al 

tipo de investigación básica por ser explicativo. 

 

1.9.2 Nivel de investigación 

El nivel de investigación que corresponde presente trabajo de 

investigación es descriptivo explicativo, ya que busca establecer la 

causalidad del hecho de inscribir el orden del apellido del padre en 

primer lugar afectando de este modo al derecho a la igualdad de la 

madre, es por ello que se explicará la teoría y doctrina pertinente. 

 

1.9.3 Diseño de investigación 

Hernández, Fernández y Baptista (2010), señala que el diseño de la 

investigación es no experimental, ya que no existe manipulación activa 

de alguna variable. Además, se trata de un diseño descriptivo simple 

explicativo, ya que se busca establecer la relación de variables medidas 

en la muestra en un único momento del tiempo; cuyo esquema es el 

siguiente: 

 

M -------- O 

 

Donde:  

M = Es la muestra de estudio. 

O = Las observaciones en cada una de las variables 
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1.10 POBLACIÓN Y MUESTRA 

1.10.1 Población  

Para la determinación del tamaño de la muestra se consideró la 

población total de 260 personas, entre especialistas, profesionales del 

derecho, abogados litigantes, funcionarios del registro civil y 

ciudadanos, especialmente de los distritos de Huancayo, El Tambo y 

Chilca. Asimismo, se revisarán expedientes concernientes al derecho 

a la igualdad, el registro, cambio de nombre y apellidos. 

   

1.10.2 Muestra 

El tamaño de la muestra se determinó considerando el muestreo 

aleatorio simple estratificado para obtener porcentajes y frecuencias 

estadísticas a proporcional; así mismo se seleccionaron un número de 

20 personas entre especialistas, profesionales del derecho, abogados 

litigantes, funcionarios del registro civil y ciudadanos teniendo en 

cuenta el 30% de la población y expedientes empleando el tipo de 

muestra accidentada porque permite escoger un elemento de la 

población de acuerdo a las facilidades de acceso. 

 

Tabla N°01 

Muestra del estudio 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

TOTAL 

especialistas  20 20 40 

Ciudadanos  20 20 40 

TOTAL 40 40 80 
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1.11 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

1.11.1 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la investigación se propone las técnicas más típicas en el derecho 

que son: 

 

1.11.1.1 Encuesta estructurada 

Es la técnica principal de recolección de datos de la investigación 

que permitió observar los hechos por medio de la manifestación de 

los especialistas y profesionales del derecho con la finalidad de 

obtener información relevante de la muestra de estudio sobre 

derecho de igualdad de la mujer en la inscripción del orden de los 

apellidos, para ello se estructuró mediante un cuestionario. 

 

Además, se utilizó para delimitar e identificar el tema de 

investigación y sobre todo para recoger opinión con el instrumento 

cuestionario de encuesta aplicado a la muestra de estudio, con una 

escala tipo Likert con 10 ítems. Siendo el instrumento fundamental 

y principal para la obtención de datos de la muestra de estudio, 

conformado por un conjunto de preguntas sobre la afectación del 

derecho a la igualdad de la mujer para determinar la vulneración, 

que fueron contestados por los especialistas y funcionarios del 

distrito judicial de Junín. 
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1.11.1.2 Fichaje. 

Se utilizó las diversas clases de fichas, especialmente la textual, 

bibliográfica de campo, a su vez, se realizará dos clases de 

recopilación de datos: una es de los datos previos, la otra la 

recopilación de los datos investigados. Por lo tanto, se copiló datos 

de: revistas, libros, folletos, jurisprudencia, doctrina, empleando los 

distintos tipos de fichas. 

 

Con el instrumento ficha textual e ideográfica se copiló información 

tal como precisa el texto, para incluir la cita del libro, revista, 

jurisprudencia, doctrina, artículo del derecho a la igualdad de la 

mujer y el orden de los apellidos, etc. También, acompañaron un 

comentario, realizando la combinación de las fichas textuales y de 

las ideográficas, precisando en la ficha el análisis interno del 

documento, determinaremos el tema básico de un documento y los 

vínculos entre temas, estableciendo los aspectos secundarios del 

documento y los vínculos entre estos y los temas principales, así 

como las ideas más importantes del documento. 

  

También nos permitirá señalar el autor del libro, título de la Obra, 

página, empleando la comilla al abrir y cerrar la cita bibliográfica. Y 

a la vez, señalando la referencia del libro, el nombre del tema e 

indicando la página o páginas de donde se ha obtenido la cita. 
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1.11.1.3 Información documental 

Son todas las fuentes que el investigador obtenga en forma previa, 

luego de haber delineado, el tema de estudio. Se remite a los 

materiales  que considere útiles para su investigación, libro 

especializado, archivos, diarios, revistas  hasta comunicaciones 

orales, a esto se denomina “observación documental”, 

específicamente se realizará en el registro civil de la municipalidad 

de Huancayo. 

 

1.11.1.4 Análisis documental  

Se realizó el análisis interno y externo de los documentos, es decir 

sentencias sobre la afectación del derecho a la igualdad ante la ley, 

características principales, determina el tema básico de un 

documento y los vínculos que existen en ellos, determina 

igualmente aspectos secundarios y sus vínculos, y las ideas más 

importantes. 

 

1.11.2 Técnicas de procesamiento y análisis de datos  

En la presente investigación se realizó  el análisis documental del 

derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden de 

los apellidos de los hijos, y los datos recogidas fueron procesados  

con un software estadístico SPS, asimismo se procesó también la 

información en el programa Windows Office 2013, Microsoft 

Excel. 
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La prueba de hipótesis se utilizó la metodología seguida por 

Carrasco Díaz  que es un procedimiento que consiste en someter 

a contrastación  empírica la declaración afirmativa expresada en 

la hipótesis, en otras palabras, es verificar en los hechos lo dicho 

en la hipótesis. 

 

Los pasos que se siguió son los siguientes: 

 

a) Determinar plenamente que la afirmación principal de la 

hipótesis, en nuestro trabajo de investigación obtenga idea 

cierta y cabal de la respuesta probable que contiene la 

hipótesis. 

b)  Diseñar y elaborar los instrumentos de investigación, de 

acuerdo a los datos que recogeremos (Documental). 

c) Aplicar el instrumento de investigación que hemos diseñado y 

recoger los datos. 

d) Procesamiento y análisis de datos que recogeremos en el 

transcurso de la investigación. 

e) Elaboración de las conclusiones y éstas se comparan o 

contrastan con la afirmación conjetural contenida en la 

hipótesis de investigación. 

f) El procedimiento comparativo permitirá comprobar si la 

hipótesis formulada en nuestro trabajo de investigación es o 

no aceptada. 
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En la contrastación de la hipótesis, se hizo uso de la comparación 

y análisis teórico y técnico de la teoría y doctrina concerniente a 

la variable de estudio, analizando cada indicador con la legislación 

nacional, el derecho comparado y la doctrina existente hasta la 

actualidad, con una interpretación crítica de las opiniones de la 

encuesta y el análisis de los documentos de registro civil. 

 

Asimismo para reforzar la validación se establecerá una 

comparación de los derechos a la igualdad de la mujer en la 

inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el registro 

civil y el código civil peruano para su posterior planteamiento de 

un proyecto de ley de modificación de los artículos 20° y 22° del 

código civil.  
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CAPÍTULO II 

EL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY E IDENTIDAD 

2.1 Derecho de igualdad ante la ley 

2.1.1 Derecho a la igualdad  

El derecho a la igualdad tiene su origen en la postura liberal, por cuanto 

ésta propugnaba entre sus principios la igualdad entre las personas, 

entendida en lo que se refiere a diversos campos jurídico y político. Es 

decir, para el liberalismo, todos los ciudadanos son iguales ante la ley 

y ante el Estado6. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a antecedentes documentarios 

aplicados a una nación, se tiene el acta de Independencia de los 

Estados Unidos de América, del 4 de Julio de 1776 en dicha Acta se 

establece que todos los hombres son creados iguales, que han sido 

                                    
6 Gutierrez, Claudio, Acta de independencia de los Estados Unidos de América, Consulta: 15 de 

octubre de 2015. En: http://claudiogutierrez.com/NuevoHumanismo/independence.html. 
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dotados por su Creador con ciertos derechos inalienables, entre ellos 

los derechos a la vida, a la libertad y a la prosecución de la felicidad7. 

 

Es preciso señalar que el texto constitucional vigente en el Perú 

encontramos una referencia explícita al derecho de igualdad. Ahí 

específicamente el inciso 2 del artículo 2° de la Constitución Política del 

Perú señala que toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley. 

Nadie podrá ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, condición económica o de cualquier otra índole8. 

 

La igualdad constitucional puede encararse por lo tanto, desde dos 

perspectivas: como principio rector del ordenamiento jurídico, al que 

habrá que dotarlo de contenido en cada caso, siendo en este sentido 

una regla básica que el Estado debe garantizar y preservar, y como un 

derecho fundamental de la persona, es decir, exigible en forma 

individual, por medio del cual se confiere a todo sujeto el derecho de 

ser tratado con igualdad ante la ley y a no sufrir discriminación alguna9. 

 

El derecho a la igualdad son principios de igualdad entre las personas, 

entendida en lo que se refiere a diversos campos jurídico y político. Es 

decir, todos los ciudadanos son iguales ante la ley y ante el Estado. En 

                                    
7 Ibídem. 
8 Espinoza – Saldaña Barrera, E. 2010, “Derecho a la Igualdad en el Perú: Modelo para armar, 

avances y retos por enfrentar. Reflexiones a la luz de la Jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Constitucional sobre el particular”. En Gaceta Jurídica. Los derechos Fundamentales, Estudios de 
Derechos Constitucionales desde las diversas especialidades del Derecho. Lima: Imprenta 
Editorial El Búho E.I.R.L, p. 90. 

9 Gutierrez Camacho, W. y Sosa Sacio J. M. 2005, La Constitución Comentada. Lima: Imprenta 
Editorial El Búho EIRL, pp. 48-49. 
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el Perú encontramos en el inciso 2 del artículo 2° de la Constitución 

Política donde señala que toda persona tiene derecho a la igualdad 

ante la ley. Nadie podrá ser discriminado por motivo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, condición económica o de cualquier otra índole. 

 

2.1.1.1 Igualdad como principio 

Los principios generales del derecho son fórmulas normativas con valor 

general que constituyen la base del ordenamiento jurídico. Se 

encuentra invariablemente en su estructura y en ocasiones expresadas 

en algunas normas positivas, incluso con rango constitucional. 

Permiten la creación y recreación del ordenamiento legal, su cabal 

aplicación y comprensión, y por supuesto tienen un especial papel en 

la integración del sistema. Son igualmente indispensables en la 

investigación científico – jurídica como en la aplicación práctica. 

 

De ahí que, en la línea de precisar los alcances del principio de 

igualdad, el Tribunal Constitucional ha expresado que ha de 

considerarse: 

  

a) Como un límite para la actuación normativa, administrativa y 

jurisdiccional de los poderes públicos;  

b) Como un mecanismo de reacción jurídica frente al hipotético 

uso arbitrario del poder;  

c) Como un impedimento para el establecimiento de situaciones 

basadas en criterios prohibidos (discriminación atentatoria a 

la dignidad de la persona) y,  
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d) Como una expresión de demanda al Estado para que proceda 

a remover los obstáculos políticos, sociales, económicos o 

culturales que restringen de hecho la igualdad de 

oportunidades entre los hombres. 

 

El principio de igualdad está orientado esencialmente a que todos tenga 

las mismas oportunidades hasta donde sea posible, y eso es lo que 

alienta al estado hacia la acción positiva, que, como decimos al 

desarrollarla, debe usarse con mucha mesura y sólo debe usarse con 

mucha mesura y solo cuando se compruebe su indispensable 

necesidad. 

 

2.1.1.2 Igualdad como derecho 

Por consenso, los derechos fundamentales han de ser concebidos 

como atributos que corresponden a las personas y que se encuentra 

reconocidos y garantizados por las constituciones, los cuales 

concretizan las exigencias de igualdad, libertad y dignidad, de acuerdo 

a circunstancias históricas. 

 

La igualdad como derecho fundamental comporta el reconocimiento de 

la existencia de una facultad o atribución conformante del patrimonio 

jurídico de una persona, derivada de su naturaleza, que consiste en ser 

tratada igual que los demás en relación a hechos, situación o 

acontecimientos coincidentes, por ende, como tal deviene en el 

derecho subjetivo de obtener un trato igual y de evitar los privilegios y 

las desigualdades arbitrarias. 
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El derecho a la igualdad, en efecto, no solo se proyecta prohibiendo 

tratamiento diferenciados, sin base objetiva y razonable, en el 

contenido normativo de una fuente formal del derecho, sino también en 

el momento de su aplicación. Ella se ha de aplicar por igual a cuantos 

se encuentren en una misma situación, quedando proscritas, por tanto, 

diferenciadoras basadas en condiciones personales o sociales de sus 

destinatarios, salvo que éstas se encuentren estipuladas en la misma 

norma. 

 

Impone, pues, una obligación a todos los órganos públicos de no aplicar 

la ley de una manera distinta a personas que se encuentren en casos 

o situaciones similares. Esta dimensión del derecho a la igualdad 

vincula, esencialmente, a los órganos administrativos y jurisdiccionales, 

los que son los llamados a aplicar las normas jurídicas10. 

 

2.2 DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN 

La discriminación ha asumido hoy un contenido autónomo que transciende la 

mera violación del principio de igualdad, para convertirse más bien en la base 

de regulaciones que construyendo sobre aquel buscan prohibir todo tipo de 

discriminaciones, en cualquiera de sus formas, y eliminar las diferencias o 

acciones dirigidas contra personas o grupos sociales específicos.  

 

                                    
10 Rubio Correa, M. 2010, La Interpretación de la Constitución según el Tribunal Constitucional. 2ª 

ed. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial, p. 110. 
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El artículo 2.2 del texto Constitucional reconoce, además del derecho de 

igualdad ante la ley, el mandato de no discriminación en cualquiera de sus 

formas. Así se prohíbe la discriminación por razón de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. Esta 

fórmula amplia del texto constitucional permite establecer que la prohibición 

de conductas discriminatorias se extiende a todas las formas de 

discriminación, con total prescindencia del modo a través del que esta es 

puesta en práctica. 

 

Es la que busca prohibir todo tipo de discriminaciones, en cualquiera de sus 

formas, y eliminar las diferencias o acciones dirigidas contra personas o 

grupos sociales específicos. El artículo 2.2 del texto Constitucional reconoce, 

además del derecho de igualdad ante la ley, el mandato de no discriminación 

en cualquiera de sus formas. Así se prohíbe la discriminación por razón de 

origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole. Esta fórmula amplia del texto constitucional permite 

establecer que la prohibición de conductas discriminatorias se extiende a 

todas las formas de discriminación, con total prescindencia del modo a través 

del que esta es puesta en práctica. 

 

2.2.1 Causas de discriminación 

Entre las causas de discriminación previstas en nuestra constitución y 

típicas en el constitucionalismo comparado tenemos: 

 

a).  Aquellas inherentes al ser humano, referidas a 

características en las que se encuentran las personas 
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independientes de su voluntad, que son los casos de las 

discriminaciones por razón de origen, raza, sexo, idioma, 

condición económica, etc. 

 

b).  Aquellas que se refieren a posiciones asumidas 

voluntariamente por las personas que, al ser atributos o 

manifestaciones esenciales de su personalidad, no son 

reprochables, sino que incluso se encuentran previstas 

como derechos fundamentales, ejemplo de esto sería la 

discriminación por motivo de credo o religión, opinión, 

filiación política, opción sexual, etc. 

 

2.2.2 Elementos de discriminación 

El artículo 1.1, a) del Convenio Nro. 111 de la Organización 

Internacional del Trabajo, define a la discriminación “como cualquier 

distinción, exclusión o preferencia (fundada sobre ciertos criterios), que 

tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades de trato 

en el empleo y la ocupación.  

 

Esta definición contiene tres elementos: un elemento de hecho, una 

distinción, exclusión o preferencia que constituye una diferencia de 

trato; y un criterio a la base de la diferencia de trato, y el resultado 

objetivo de esta diferencia de trato, que es la destrucción o la alteración 

de la igualdad de oportunidades y de trato. A través de esta amplia 

definición el Convenio ampara todas las discriminaciones que puedan 

afectar a la igualdad de oportunidades y de trato. Las distinciones, 

exclusiones o preferencias amparadas por el Convenio pueden tener 

su origen en la ley o en la práctica. 
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Asimismo, Balta Barrillas11, señala que esta definición permite 

identificar cuando menos tres elementos esenciales en ella:  

a) un acto,  

b) un motivo o razón y  

c) un resultado. 

 

2.2.3 Tipos de discriminación 

A nivel doctrinario y jurisprudencial se ha distinguido entre dos tipos de 

discriminación, la discriminación directa y la discriminación indirecta. 

 

2.2.3.1 Discriminación directa 

La discriminación directa es toda diferenciación arbitraria de 

trato, provenga de un acto normativo o no, basada en la aplicación de 

un motivo prohibido. Habrá así, discriminación directa cuando una ley 

excluye a alguien de su campo de aplicación sin un motivo justificado o 

cuando un convenio colectivo establece beneficios económicos solo 

para los hombres y no para las mujeres. 

 

Respecto a este tipo de discriminación Neves Mujica12 señala 

que “consiste en un trato desigual carente de causa objetiva y 

razonable”. Asimismo, señala que “(…) si se verifica el trato 

proscrito por el principio sin justificación, estamos ante una 

discriminación directa”. 

 

                                    
11 Balta Varillas, J. “Que es discriminación de empleo”. Revista Jurídica del Perú. Lima, año XL, 

número 1; 1995, p. 55. 
12 Neves Mujica, J. Introducción al Derecho Laboral. Lima: Pontifica Universidad Católica, Fondo 

Editorial; 2004, p. 109. 
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2.2.3.2 Discriminación indirecta 

Como bien señala Balta Varillas, el concepto de impacto 

adverso o discriminación indirecta posee un contenido aceptado en los 

países que ha sido regulado o es materia de debate constante. Así, 

mediante la discriminación indirecta se utilizan criterios de selección 

legalmente válidos que, a pesar de ser aplicados por igual a todas las 

personas involucradas, afectan adversamente, a los miembros de un 

grupo social protegido mucho más que a otro y no se encuentran 

justificados por las necesidades del negocio.  

 

Asimismo, el autor Luis Vinatea Recoba considera que habrá 

discriminación indirecta cuando en sus efectos, independientemente de 

la intención lesiva o no del agente, una medida aparentemente neutra 

termina afectando a un grupo social protegido. 

 

De igual forma Neves Mujica, respecto de la discriminación 

indirecta ha señalado que esta ha sido “….concebida como el impacto 

adverso que producen medidas aparentemente neutras sobre un 

colectivo en proporción mayor sobre los demás. Se trata de decisiones 

que se aplican por igual a todos, pero como entre ellos hay grupos que 

en los hechos tiene ventajas sobre otros, ocasionan efectos diversos”. 

 

2.3 DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL CÓDIGO CIVIL 

2.3.1 Derecho a la identidad 

Cuando la doctrina y jurisprudencia (sobre todo italiana) advierte en 

determinadas situaciones fácticas, que ciertos aspectos de la persona 
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no encontraban protección en las figuras tradicionales, comienza a 

perfilar un nuevo derecho y a delinearlo conceptualmente. Creemos 

que al menos en nuestro país no es una tarea concluida. Así se 

formulan concepciones amplias, que parecieran ocupar espacios de 

otras figuras, como honor, intimidad, imagen, subsumiéndolas, o 

concepciones estrictas donde el derecho a la identidad funcionaría sólo 

por exclusión de los otros.  

 

Así las cosas, para  pensar en un derecho que no subsuma o que sea 

de categoría residual, el esfuerzo es  averiguar la posibilidad de dotarlo 

de algún contenido mínimo y esencial que lo haga  reconocible como 

derecho autónomo. Los conceptos de De Cupis, 

Fernández  Sessarego, Sifuentes, Zavala de González, Ferrer, entre 

otros, coinciden en que la identidad es   todo aquello que hace que 

cada uno sea "uno mismo" y no "otro", que a cada uno se lo  defina en 

"su verdad personal", sin desfiguraciones, alteraciones, falseamientos; 

incluyen  los aspectos estáticos y dinámicos, otros como Cifuentes 

excluyen el estático. 

 

Se distinguen dos tipos de componentes que configuran el derecho a 

la identidad, uno  estático y otro dinámico. Se incluye en el primero a 

los llamados elementos de identificación tales como el nombre, fecha y 

lugar de nacimiento, estado filiatorio. Se los considera estáticos porque 

generalmente esos datos son invariables, inmodificables. La identidad 

no se agota con el aspecto estático, éste sólo es parte de la "verdad 

personal de cada uno". En cuanto al aspecto dinámico, se considera 
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que la identidad está compuesta de las creencias, la cultura, los rasgos 

propios de la personalidad, la ocupación, la ideología, la concepción del 

mundo y del hombre que se proyectan al mundo exterior y permiten a 

los demás identificar al sujeto en el seno de la comunidad.  

 

Estos aspectos dependen del dinamismo de la vida, se autocrean y 

pueden modificarse si se cambian las vivencias personales, se trata de 

la “verdad exterior del propio patrimonio intelectual, político, social, 

religioso, ideológico, profesional” Compartimos los argumentos 

vertidos  por Zavala de González en cuanto a que la separación entre 

ambos aspectos es relativa,  porque la proyección “identificatoria” de la 

personalidad no es estrictamente rígida y a su  vez, la personalidad 

individual de cada uno no es absolutamente dinámica. 

 

Son aspectos de la persona protegidas por la constitución política, 

determinando que identidad es  todo aquello que hace que cada uno 

sea "uno mismo" y no "otro", que a cada uno se lo  defina en "su verdad 

personal", sin desfiguraciones, alteraciones, falseamientos; 

incluyen  los aspectos estáticos y dinámicos. 

 

2.3.2 Derecho a la libertad  

Etimológicamente la palabra libertad proviene del latín: libertas, que 

significa como la capacidad de la conciencia para pensar y obrar según 

la propia voluntad de la persona, pero en sujeción a un orden o 

regulación más elevados. 
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La libertad es un derecho sagrado e imprescriptible que todos los seres 

humanos poseen. La libertad es la facultad de obrar según su voluntad, 

respetando la ley y el derecho ajeno. 

 

La decisión que acaba de adoptar el derecho comparado respecto de 

dar libertad absoluta a los padres a la hora de elegir el nombre de sus 

hijos constituye una innovación delicada en una cuestión de valor tan 

íntimo y, a la vez, tan público. Reconoce la amplia libertad para que los 

progenitores puedan decidir una cuestión de comprensible resonancia 

para el presente y, sobre todo, para el futuro personal del recién nacido. 

Pero, precisamente por eso, la misma norma específica que los padres 

deberán poner especial cuidado en que el nombre elegido no afecte el 

honor ni resulte ofensivo para la criatura, que no sea grotesco ni llame 

al ridículo. 

 

El derecho a la libertad es un derecho humano fundamental, a través 

de él transitan otros derechos fundamentales; asegura el respeto a la 

personalidad humana en sus múltiples aspectos, pero cosa curiosa, 

éste no es ejercido en primera instancia por el propio interesado sino 

por terceros a su favor: por sus progenitores en primer lugar, entendido 

como una facultad que emana de la patria potestad, y en caso de que 

estos no sean conocidos o por diversas otras circunstancias, lo llevará 

a cabo el Estado.  

 

Hasta hace poco tiempo se consultaba el Santoral de la Iglesia Católica 

para adjudicar un nombre de pila al niño, hoy se recurre más bien a los 
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nombres de moda. También es aceptada la posibilidad de elegir como 

nombre un apellido: Washington, Lincoln, Wellington, Artigas, Bolívar, 

etc., o la integración del nombre con apodos, o que esté compuesto por 

varios nombres de pila. En este último caso, algunas legislaciones 

establecen límites a la autonomía de la voluntad. Ello no quita que con 

el paso del tiempo, una vez que el niño o adolescente cobre conciencia 

de su nombre, pueda ser escuchado para motivar un cambio a su 

nombre de origen.  

 

La libertad de elección del nombre tiene límites, ella se halla 

influenciada por el género por un lado, y por el otro, por la prohibición 

de elegirle al niño nombres humillantes o degradantes, del mimo modo 

debería suceder en la libertad de elegir el orden de los apellidos de los 

hijos. 

 

2.3.3 Igualdad y no discriminación de género 

Tal como señala Rocío Villanueva, si bien en el Perú y en América 

Latina los textos constitucionales reconocen derechos fundamentales 

a las mujeres, aún persisten normas discriminatorias. Sin embargo, a 

pesar de que el derecho a la igualdad se encuentra reconocido en los 

textos constitucionales y en tratados internacionales suscritos por los 

países latinoamericanos, aún persisten normas que discriminan directa 

o indirectamente. 

 

La aprobación de textos constitucionales que reconocen derechos 

fundamentales, y en particular el derecho a la igualdad, suele conllevar 
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un proceso de reforma de aquellos códigos y leyes que contiene 

normas discriminatorias. 

 

Lo que también se debe tener presente es que las barreras que son 

necesarias vencer para mejorar la condición legal de las mujeres son 

de tipo cultural y van más allá de la familia del Derecho en la que el 

sistema jurídico se ubique. Y es en este punto donde la perspectiva de 

género es útil para evidenciar cómo el Derecho también ha contribuido 

a reforzar el conjunto de características diferenciadas que cada 

sociedad asigna a las mujeres y a los varones. 

 

Se debería incorporar a la equidad de género como un eje transversal 

en todas las políticas públicas establecidas por el poder ejecutivo, 

gobiernos regionales y locales. 

 

2.3.4 Derecho al nombre 

El nombre es un atributo de la personalidad. No debe existir persona 

sin nombre, ya que es un rasgo identificatorio. Asimismo, es el signo 

que distinguirá de por vida a cada una de  las personas, permitiendo su 

identificación e individualización. 

 

En tal sentido, todas las personas tienen derecho a tener un nombre, 

lo cual se hace efectivo a través de la inscripción del nacimiento en la 

Oficina de Registro de Estado Civil, este hecho es un requisito 

indispensable para que el Estado reconozca a la persona como 

ciudadano peruano; a partir de la inscripción de nacimiento la persona 
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adquiere existencia legal y por tanto la posibilidad de ser protegido por 

el Estado y de ejercer sus otros derechos. 

 

Guillermo Cabanellas define el nombre como: “La palabra o vocablo 

que se apropia, que se da a alguna cosa o persona para diferenciarla 

y distinguirla de las demás” 13. Para Ciocco y Sanchez U., “el nombre 

individualiza a la persona dentro de la masa de sus semejantes. El 

nombre es, pues la designación exclusiva que permite mencionar 

individualmente a la persona; también se lo ha definido como el modo 

de identificación de una persona dentro de la sociedad en que vive” 14. 

 

Asimismo el nombre está compuesto por el prenombre, lo que 

conocemos como “nombre de pila” y por los apellidos. Así pues, el 

nombre absorbe al prenombre. Nombre lo tienen tanto las personas 

individuales como las colectivas. Muchos confunden el nombre con el 

prenombre, lo cual es erróneo, por cuanto el primero es un concepto 

más amplio que el segundo. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico se encuentra establecido en el libro 

primero del derecho de las personas, sección primera personas 

naturales y título III nombre del código civil en el artículo 19°, el cual 

prescribe que “Toda persona tiene el derecho y el deber de llevar 

un nombre. Este incluye los apellidos”. 

                                    
13 Cabanellas. Diccionario de Derecho Usual, Editorial Atalaya, 1ª. Edición, Buenos Aires, 1946, p. 

342. 
14 Ciocco y Sanchez U. El nombre de las personas naturales, Abeledo – Perrot, Buenos Aires, 

1970, p. 16. 
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2.3.5 Apellido de los hijos 

Los apellidos fueron naciendo a medida que los grupos sociales iban 

creciendo y lo hacían sin someterse a normas fijas. Su uso empezó, en 

la mayoría de los países, entre el siglo XII y el XX, aunque ya antes del 

siglo VII a.C., algunos griegos, hebreos e indios utilizaban apellidos en 

forma semejante a la actual. En España el apellido legal se impuso en 

el mismo momento en que se regularizó el estado civil, al margen de 

los registros parroquiales. 

 

El origen de los apellidos es diverso. Puede provenir de un nombre, un 

lugar, un oficio o una característica física. 

 

En el Perú se encuentra establecido en el libro primero, derecho de las 

personas, sección primera personas naturales y título III nombre del 

código civil en el artículo 20°, el cual prescribe que “Al hijo 

corresponde el primer apellido del padre y el primero de la madre”. 

 

El registro de los apellidos se realiza al inscribir a una persona en el 

Registro Civil y cada país define las características de dicho registro. El 

sistema peruano de llevar dos apellidos (primer apellido del padre 

seguido del primer apellido de la madre) proviene del sistema usado en 

España, que es bastante diferente al de otros países, como el Reino 

Unido, Francia o Italia, donde solo se usa un apellido, el del padre o, 

en caso de permitirlo la legislación correspondiente, el de la madre. 
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En este sistema el apellido de la madre se extingue ya que este apellido 

se coloca en segundo lugar y nunca será transmitido a los hijos o 

descendientes, a los cuales se les transfiere solo el primer apellido del 

padre y de la madre. A diferencia de lo que sucede con el nombre, los 

apellidos no podrán ser asignados libre y arbitrariamente. La única 

excepción a esta regla se encuentra en el artículo 23 del Código Civil: 

“El recién nacido cuyos progenitores son desconocidos debe ser 

inscrito con el nombre adecuado que le asigne el Registrador del 

Estado Civil”. 

 

2.3.5.1 Inscripción de los apellidos 

Todas las personas tienen derecho a tener un nombre, lo 

cual se hace efectivo a través de la inscripción del 

nacimiento en la Oficina de Registro de Estado Civil, este 

hecho es un requisito indispensable para que el Estado 

reconozca a la persona como ciudadano peruano; a partir de 

la inscripción de nacimiento la persona adquiere existencia 

legal y por tanto la posibilidad de ser protegido por el Estado 

y de ejercer sus otros derechos. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico se encuentra establecido 

en el código civil en el artículo 19°, el cual prescribe que 

“Toda persona tiene el derecho y el deber de llevar un 

nombre. Este incluye los apellidos” y en el artículo 20°, el 

cual prescribe que “Al hijo corresponde el primer apellido del 

padre y el primero de la madre”. 
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CAPÍTULO III 

REGISTRO CIVIL 

3.1 REGISTRO CIVIL PERUANO 

3.1.1 Registro civil 

En el Estado Peruano tenemos al Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (RENIEC), es un organismo autónomo encargado de la 

identificación de los peruanos, otorgando el Documento Nacional de 

Identidad (DNI), registrando hechos vitales como nacimientos, 

matrimonios, defunciones, divorcios y otros que modifican el estado 

civil. A su vez durante los procesos electorales, proporciona el Padrón 

Electoral que se utilizará en las elecciones. 

 

Fue creado mediante la Ley N° 264971 del 12 de julio de 1995, en 

concordancia con los Artículos 177° y 183° de la Constitución Política 

del Perú. Tiene su sede en Lima, Perú y su actual Jefe Nacional es 

Jorge Luis Yrivarren Lazo, quien asumió el cargo en febrero del 2011. 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Registro_Nacional_de_Identificaci%C3%B3n_y_Estado_Civil_(Per%C3%BA)#cite_note-1
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El RENIEC es una de las instituciones más modernas en materia de 

identificación y registros civiles de Latinoamérica. Asimismo, es la 

institución pública más confiable del país, según estudios de 

investigación realizados por importantes empresas encuestadoras. 

  

Actualmente, este organismo se encuentra en proceso de 

implementación del DNI electrónico desde el 15 de julio de 2013 el cual 

reemplazará gradualmente al DNI actual. 

 

Por otro lado, el registro civil es aquel organismo o cuerpo 

perteneciente al Estado que se encarga de registrar diferentes 

aspectos de la vida civil de las personas, esto quiere decir que registra 

y controla aspectos de la vida cotidiana de una persona que tengan que 

ver con el espacio social y no con el espacio público. Algunos de los 

elementos que se pueden registrar en uno de estos organismos son 

casamientos, nacimientos, defunciones, divorcios, censos, etc. Todos 

ellos sirven para que el Estado registre, administre y controle muchos 

datos sobre diferentes elementos de la población a la que rige. 

 

 

En el registro civil peruano se inscribe el primer apellido del padre y 

luego el primer apellido de la madre, en cambio en el Registro Civil 

Español, se invierte el orden de los apellidos: “En caso de que el 

solicitante de la autorización del cambio de sus apellidos sea objeto 

de violencia de género, podrá acceder al cambio por orden del 

Ministro de Justicia. Para ello deberá acreditarse que quien alegue ser 
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objeto de violencia de genero ha obtenido alguna protección de medida 

cautelar de protección judicial en el citado ámbito”15. 

 

3.2 DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN EL ORDEN DE LOS 

APELLIDOS 

Al respecto Espinoza Espinoza Juan en Derecho de Personas sostiene 

que: “En el hecho que el citado enunciado legislativo establezca que el niño y 

adolescente, en tantas categorías de sujetos de atención preferente, tenga el 

derecho en la medida de lo posible de conocer y llevar sus apellidos esto lo 

que ha llevado a establecer modelos jurídicos que, en vez de hacer descubrir 

su identidad, en verdad, los confunden más. Es el mal camino por la cual  han 

ido tanto lo citada resolución defensorial como la ley N° 28720, cuyas 

innovaciones son la siguiente: Se establece como criterio que los hijos, sin 

distención de ser matrimonial o nacidos fuera del vínculo matrimonial, llevaran 

los apellidos de ambos padres”16. 

 

También, Carlos Fernández Sessarego en Derecho de la Personas, 

articulo 20 del código civil “Apellidos del Hijo”: “El articulo bajo revisión 

establece, con toda claridad, que al hijo matrimonial le corresponden el primer 

apellido del padre y el primero de la madre. Esté dispositivo, al regular los 

apellidos que han de llevar dichos hijos, elimina la posibilidad de los 

apellidos llamados “compuestos” en la medida que estos no cumplen , a 

cabalidad , la función individualizadora que es propia del nombre”. 

 

                                    
15 Registro Civil Español .Invierte el orden de los apellidos. p. 32. 
16 Espinoza Espinoza J. Derecho de personas. Editorial Rodhas. 5ta Ed. Setiembre 2008. p. 550 
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Según Rubén B. Santos Balandro en La Libertad para elegir nombres 

y apellidos en el ámbito internacional: “En la actualidad algunas legislaciones 

están permitiendo las convenciones entre los cónyuges para invertir el orden 

de los apellidos, seguramente para borrar toda traza de preeminencia del 

hombre sobre la mujer.”17 

 

Los países más evolucionados jurídicamente  han reconocido la 

posibilidad de que el orden de los apellidos para los hijos se convenga entre 

los integrantes de los padres. Atendiendo al respecto del principio de no 

discriminación por razones de sexo, la regla sobre los apellidos que ordena la  

prioridad del apellido paterno y la colocación en segundo término el materno 

debería eliminarse18. 

 

Por su parte, Oscar A. Bottinelli en diálogo con Fernando Vilar, 

Radiocero y Radio Monte Carlo, Ley que cambia el orden de los apellidos: “El 

proyecto establece, la pareja al momento de tener un hijo puede elegir el 

orden que le pone a los apellidos este proyecto pretende que no prevalezca 

lo masculino sobre lo femenino”19. 

 

Por su parte Atlas España, manifiesta que elegir el orden de los 

apellidos, un problema más para los futuros padres: “cuál de los dos 

apellidos, el del padre o el de la madre, irá primero. En 1999 se reformó el 

                                    
17 Santos Balandro R. – La libertad para elegir nombres y apellidos en el ámbito internacional. 

Revista de la Asociación de Escribanos del Uruguay, Tomo 97, Jul.Dic.2011 – Doctrina. p. 352 
18  Ibíd. p. 359. 
19  Bottinelli O. A. – diálogo con F. Vilar. La ley que cambia el orden de los apellidos y los efectos 

sobre la sociedad. Radiocero y Radio Monte Carlo - marzo 15 de 2013. 
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código civil para que los padres tuviesen la posibilidad de decidir el orden de 

los apellidos de los hijos”.20 

 

De igual forma el, diario oficial Español, una reforma legal termina 

con la prevalencia del apellido del padre, “Se acabó la prevalencia de los 

apellidos del hombre sobre los de la mujer. El proyecto de ley de Registro Civil 

determina que los padres deberán especificar qué apellidos lleva su hijo. Ya 

no se dará por supuesto que priman los del varón”.21 

 

El objetivo es simplemente "potenciar el mutuo acuerdo y fomentar 

el ejercicio de la responsabilidad de los progenitores", según aclaró Pilar 

Blanco Directora General de Registros del Ministerio de Justicia español, 

mientras mitigaba el revuelo social que vivió su país ante dicha reforma22. 

 

Para Juan Espinoza Espinoza en Derecho de Personas manifiesta que: 

“Derecho a la libertad; la libertad es el ser del hombre y que consiste en la 

posibilidad que tiene para realizar como ser humano. Todo hombre es libre, 

pese a que no tenga conciencia de ello. La libertad  no es absoluta esta 

tremendamente condicionada de ello, esto condicionamiento puede ser  

interiores o exteriores. Recordamos que el objeto del derecho es la conducta 

                                    
20 Atlas España [Internet] [accesado 10 de enero 2016] Disponible en: http://www.abc.es/videos-

nacional/20101104/elegir-orden-apellidos-problema-660423947001.html.  
21  Diario oficial Español, una reforma legal termina con la prevalencia del apellido del padre. p. 7. 
22 Blanco Pilar. potenciar el mutuo acuerdo y fomentar el ejercicio de la responsabilidad de los 

progenitores [Monografía en Internet] [accesado 17 de enero 2016] Disponible en:  
www.monografias.com/trabajos28/custodia-compartida-disolucion-familiar/custodia-compartida-
disolucion-familiar.shtml. 

http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
http://www.abc.es/videos-nacional/20101104/elegir-orden-apellidos-problema-660423947001.html
http://www.abc.es/videos-nacional/20101104/elegir-orden-apellidos-problema-660423947001.html
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humana, que no es más que la libertad feminizada, conducta de estructura 

valorativa representada por la norma”.23 

 

 

3.3 MARCO FORMAL O LEGAL 

3.3.1 Constitución Política del Perú 

En nuestro país, a partir de la Constitución Política del Perú de 1933, 

se identificó la protección a la igualdad, la identidad y la libertad como 

derechos fundamentales, es decir, que son principios rectores de 

nuestro ordenamiento jurídico nacional. 

 

Se encuentra establecido en el numeral 2 del artículo 2° de la 

Constitución Política del Perú el cual manifiesta que “Toda persona 

tiene derecho: A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser 

discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, 

opinión, condición económica o de cualquiera otra índole” 

 

 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención 

y solución de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios 

públicos de competencia nacional, previendo la necesaria participación 

del varón y la mujer en su amplia connotación democrática y social, 

estableciendo para ello mecanismos de control.  

 

 

                                    
23 Ibídem. p. 273. 
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3.3.2 Código civil peruano 

En nuestro ordenamiento jurídico se encuentra establecido en el libro 

primero del derecho de las personas, sección primera personas 

naturales y título III nombre del código civil en el artículo 19°, el cual 

prescribe que “Toda persona tiene el derecho y el deber de llevar un 

nombre. Este incluye los apellidos”. 

 

Asimismo, en el artículo 20° del código civil, el cual prescribe que “Al 

hijo corresponde el primer apellido del padre y el primero de la madre”. 

 

 

3.3.3 Convenios internacionales  

En la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), el cual establece en el 

artículo 16 y artículo 17- párrafo 4, que “Los Estados partes deben 

tomar las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos 

y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 

mismo”. 

 

Por otro lado, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

artículo 23, inc.4, establece que: “Los Estados Partes en el presente 

Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo” 
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Asimismo, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

Hombre, establecido en los artículos 2, 6 y 12 señala que “Toda 

persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. 

 

Finalmente, tenemos a la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos en los artículos 1, 3, 11, 18, establece que: “Los Estados 

Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 

 

3.4 DOCTRINAS A FAVOR DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

El alcance de la igualdad de género, es conveniente comprender lo que 

implica la discriminación contra la mujer. De este modo podremos ver como 

ambos fenómenos se vinculan y se oponen uno al otro. 

La CEDAW define la discriminación contra la mujer de la siguiente manera: 

 

“[…] toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
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libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” 24. 

 

La relevancia de esta definición se comprende cada vez que un organismo 

autorizado interpreta la misma en casos de discriminación contra la mujer. 

Judith Salgado, docente de la Universidad Andina Simón Bolivar y 

coordinadora del Programa Andino de Derechos Humanos (PADH), destaca 

dos aspectos esenciales de este concepto. En primer lugar, la discriminación 

puede ocurrir incluso cuando las acciones que la generaron no tuvieron ese 

propósito; por ejemplo, la prohibición del trabajo nocturno para las mujeres, 

que a pesar de haber sido una medida de protección para las mismas, en la 

práctica resultó ser una práctica discriminatoria. En segundo lugar, esta 

definición amplía la esfera de discriminación, incluso a ámbitos cotidianos y 

familiares. Es decir, en un principio se medía la discriminación únicamente en 

el contexto laboral o en la participación política, sin embargo, hoy en día se 

analizan en las relaciones directas de la sociedad. 

 

3.5 AFECTACIÓN AL DERECHO DE LA IGUALDAD 

3.5.1. Afectación de un derecho 

La afectación es un término de identificación sobre la forma del grado 

de vulneración o violación de un derecho. En función a los grados de 

afectación, es posible determinar la viabilidad de estimación de la 

pretensión constitucional. 

 

                                    
24 Pérez del Río, T. Discriminación indirecta, acción positiva y transversalidad de género. Cádiz: 

Universidad de Cádiz, 2005. p. 4. 
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El aporte de Alexy25, citado en Figueroa, 2010, sostiene que “la 

ponderación de intereses respecto de dos derechos fundamentales en 

conflicto, el juicio valorativo de proporcionalidad, expresado en el valor 

de cuanto mayor es el grado de afectación de un derecho, tanto mayor 

debe ser el grado de satisfacción del derecho opuesto”, se evidencia 

por cierto la necesidad de definir en cuánto ha resultado afectado un 

derecho para discernir el criterio de fondo del juez, en el sentido de si 

corresponde o no otorgar tutela restitutoria respecto a la pretensión 

formulada. 

 

En efecto, no se trata de satisfacer el requerimiento formal de enunciar 

simplemente un derecho vulnerado, sino de satisfacer la exigencia 

material de describir en qué forma se produjo la afectación de ese 

derecho para que, sobre esa base descriptiva, el juez constitucional 

pueda determinar, bajo estándares constitucionales, si existe una 

vulneración manifiesta o si la violación del derecho constitucional no es 

de entidad grave sino mediana o leve.  

  

Los estándares fácticos, a su vez, exigen la adecuada descripción de 

los hechos que han configurado, según la pretensión, la vulneración del 

derecho fundamental afectado. No debemos dejar de lado que en la 

teoría del acto reclamado, la exigencia de constatación parte de la 

acreditación de una condición vulneratoria de un derecho 

constitucional, en la modalidad de comisión u omisión, a fin de que se 

aplique en modo reparador o preventivo, la tutela de urgencia que es 

materia de demanda. 
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Para Figueroa26 sostiene que la acreditación de los niveles de 

vulneración, juegan ejercicios de lógica jurídica, uso de argumentos 

que expliquen la pretensión, alcances de una interpretación 

constitucional de las normas que constituyen la base jurídica de la 

pretensión así como de los hechos que representan, a juicio de los 

proponentes, una afectación. Todo ello se conjuga en un ejercicio 

racional y razonable de motivación, en tanto es a través de la decisión 

del juez constitucional que se materializa la acreditación de la 

afectación.  

 

 

3.5.2. Afectación al derecho de la igualdad en el Código Civil 

La afectación al derecho del consumidor cuando no existe una norma 

legal que posibilite a los progenitores tenga el derecho y la libertad de 

elegir y/o ponerse de acuerdo en el orden de los apellidos, sin embargo, 

en el artículo 20 y 22, no permite escoger o en consenso inscribir a los 

hijos en el registro civil. 

 

a) Libertad de elección en el orden de los apellidos 

Se encuentra regulado en el artículo VI, inciso 9, sobre Políticas 

públicas, el cual establece que: El Estado promueve el ejercicio libre de 

los derechos, especialmente de los fundamentales como la identidad. 

 

Asimismo el estado se ve en la obligación de proteger el derecho 

a la igualdad, mediante la presente ley, establecer políticas públicas 
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para su mejor eficacia, ya que, este protege de nuestra Constitución 

Política del Perú.  

 

b) Discriminación de consumidores por condición económica 

Se encuentra estipulado en el artículo 38, inciso 38.1, sobre 

Prohibición de discriminación no se pueden establecer discriminación 

alguna por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquier otra índole, respecto a las mujeres. 

 

Están prohibidos los actos discriminatorios, debido a que se 

encuentran protegidos en el inciso 2 del artículo 2° de la Constitución 

Política del Perú, y al mismo tiempo en el artículo 323 del Código Penal, 

en la que todos somos personas y todos somos iguales ante la ley, 

merecemos un trato igual y no ser discriminados por ninguna índole.  

 

3.5.3. Niveles de afectación al derecho a la igualdad 

El derecho  a la igualdad, está dado en la Constitución Política del Perú, 

cuando existen limitaciones, no se cumplen con lo estipulado en la 

legislación o en una norma específica, tal como se establece, existe 

trasgresión, es decir, existe afectación de cierta forma a los derechos 

conculcados para los consumidores y estos se dan de la siguiente 

manera: 

 

A. NIVEL MUY LEVE (16 – 20): Se refiere a que los derechos que le 

asiste son respetados de una manera importante sustantiva pero 

no satisfactoria, es decir, que no es determinante la afectación. 
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Para su determinación se considera las puntuaciones alcanzados 

en la encuesta desde 16 puntos hasta 20 puntos. 

 

B. NIVEL LEVE (11 – 15): Se refiere a que los derechos que le asiste 

a la mujer no son respetados, existe trasgresión, no es 

satisfactoria, es decir, que existe mayor afectación. Para su 

determinación se considera las puntuaciones alcanzados en la 

encuesta desde 11 puntos hasta 15 puntos. 

 

C. NIVEL GRAVE (05 – 10): Se refiere a que la mayoría de los 

derechos que le asiste a la mujer no son respetados de una 

manera satisfactoria, es decir, que existe alarmante grado de 

afectación. Para su determinación se considera las puntuaciones 

alcanzados en la encuesta desde 05 puntos hasta 10 puntos. 

 

D. NIVEL MUY GRAVE (00 – 05): Se refiere a que todos o casi todos 

el derecho a la igualdad que le asiste son vulnerados 

sustantivamente, es decir, que es muy alarmante la afectación. 

Para su determinación se considera las puntuaciones alcanzados 

en la encuesta desde 00 puntos hasta 05 puntos. 
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CAPÍTULO IV 

EL TEST DE IGUALDAD EN EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Una interrogante que fluye en modo natural para la determinación de los ámbitos 

de discriminación positiva o negativa a partir de una norma, o entre dos condiciones 

o acciones, es ¿en qué modo determinamos, con suficiencia, ¿cuándo estamos 

frente a circunstancias contrarias al derecho a la igualdad? 

Para dar respuesta a esta interrogante, la interpretación del Tribunal Constitucional 

ha construido el denominado test de igualdad. Este test y los pasos que el mismo 

representa, identifican un análisis de orden procedimental que ha de permitir al 

juzgador afirmar si respecto de una norma sometida a control o una situación a la 

que se imputa irrazonable desigualdad, haya trato igualitario o su vez, trato 

desigual. 

En términos generales, si una norma introduce un trato diferenciado entre 

determinados destinatarios, debe justificarse un fin de prohibición de 

discriminación, es decir, la norma no puede asumir un criterio discriminatorio. 

 

Más aún, cuando la norma per se goza de la presunción de legalidad, es decir, se 

presumen sus condiciones de vigencia y validez en el ordenamiento jurídico, existe 
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una necesaria idea de compatibilidad con la Carta Fundamental. Por tanto, la norma 

debe gozar de una justificación congruente si procede a diferenciar con 

razonabilidad. Ausente esa congruencia, el tratamiento diferenciado no es 

compatible con la Constitución. 

La intervención puede asumir 3 intensidades: grave, media o leve. La intensidad de 

la intervención constituye una variable a ser utilizada en el sub examen de 

necesidad, más su inclusión como paso previo reside en la necesidad de analizar 

si la discriminación se sustenta en algunos de los motivos proscritos por el artículo 

2 inciso 2 de la Constitución, o bien si resulta fuera de ellos, y además, si se produce 

el impedimento del ejercicio o goce de un derecho fundamental, de un derecho 

meramente legal o de un interés legítimo. 

 

Adicionalmente, el fin del tratamiento diferenciado debe comprender un objetivo y 

un fin. Reseña el Tribunal que la finalidad justifica normativamente la legitimidad 

del objetivo del tratamiento diferenciado. 

 

El caso PROFA brinda una respuesta que nos ayuda a graficar este supuesto 

abstracto: el objetivo específico del legislador era la existencia de una judicatura 

con buena formación y de ahí la exigibilidad del curso PROFA, en tanto que el fin 

era la idoneidad de los jueces.  Carentes de razones constitucionales los fines de 

la norma bajo los supuestos de una pretendida diferenciación por condiciones, la 

demanda finalmente es declarada fundada, permitiéndose en adelante a los 

abogados postular sin el curso PROFA. 

Los sub exámenes de idoneidad y necesidad comprenden relaciones medio-fin y 

medio-medio, respectivamente, y se caracterizan por cuanto implican los pasos 
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previos al escenario de comparación final entre dos derechos fundamentales, uno 

de los cuales involucra el derecho a la igualdad. 

 

La idoneidad refiere, igualmente, que haya un fin de relevancia o un fin 

constitucional en la intervención. Si se justifica la idoneidad, la norma o situación 

sometida a control, no cae; contrariu sensu, no acreditándose una norma o 

conducta que también podamos denominar adecuada, la norma sometida a control 

será inconstitucional o la conducta o situación a evaluar será incompatible con el 

derecho fundamental a la igualdad. 

A su vez, el examen de necesidad representa un reto a la acreditación de una 

medida o situación menos gravosa que logre el mismo resultado que la norma 

sometida a control. Diríamos que implica una exigencia a la imaginación del 

intérprete en tanto si acreditamos un medio menos gravoso que llegue a satisfacer, 

de forma menos onerosa, la solución de la norma o conducta discriminatoria, pues 

la norma o situación sometida a control ha de caer en su formulación y por lo tanto, 

será declarada fundada la pretensión.  

 

Finalmente, la proporcionalidad- acota el Tribunal- proyectada al análisis del trato 

diferenciado, consistirá en una comparación entre el grado de realización u 

optimización del fin constitucional y la intensidad de la intervención en la igualdad. 

En este sub examen es determinante la ponderación entre dos derechos 

fundamentales concernidos, a propósito del examen del derecho a la igualdad.25 

 

                                    
25 Edwin Figueroa Gutarra; Publicado en JURIDICA 520, El Peruano, 23 de setiembre de 2014. 
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4.1 EL TEST DE IGUALDAD. LOS PASOS A SEGUIR PARA VERIFICAR SI 

UNA «DIFERENCIACIÓN» ES VÁLIDA O SI SE CONSTITUYE EN UNA 

«DISCRIMINACIÓN” 

 

Con la finalidad de evaluar si una medida limitativa de derechos o principios 

constitucionales resulta conforme con el principio-derecho de igualdad 

establecido en la Norma Fundamental, es necesario someter esta medida a 

una evaluación estructurada en distintos pasos. Dicha evaluación es 

entendida, a juicio de este Tribunal, como un test de igualdad, el cual será 

desarrollado a continuación, para luego aplicarlo en el examen de la 

disposición legal cuestionada. 

 

4.1.1 PRIMER PASO: Verificación de la diferenciación legislativa 

En este primer nivel, debe analizarse si el supuesto de hecho acusado 

de discriminación es igual o diferente al supuesto de hecho que sirve 

de término de comparación (tertium comparationis). De resultar igual, 

la medida legislativa que contiene un tratamiento diferente deviene en 

inconstitucional por tratar diferente a dos supuestos de hecho que son 

similares. De resultar diferente, entonces debe proseguirse con los 

siguientes pasos del test de igualdad, pues el hecho de que se dé un 

tratamiento legislativo diferente a dos situaciones jurídicas distintas no 

implica que tal medida sea constitucional, pues debe aún superar los 

siguientes pasos del mencionado test. 

Sobre el particular, cabe mencionar que el Tribunal Constitucional 

Federal Alemán, ha sostenido, en criterio que comparte este 

Colegiado que "el derecho fundamental a la igualdad ante la ley es 
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violado cuando un grupo de destinatarios de la norma, por 

comparación a otros grupos, es tratado de forma distinta, siempre que 

entre estos grupos no existan diferencias de tal clase y de tal peso 

que permitan justificar la diferencia de trato". En este primer paso, el 

juicio de igualdad se identifica con la necesidad de determinar la 

semejanza o diferencia entre las situaciones jurídicas que se 

comparan. 

En este punto, cabe preguntarse ¿qué es una situación jurídica? Una 

situación jurídica es la relación existente entre un supuesto de hecho 

(o categoría de persona) y su consecuencia jurídica (norma que 

regula a una categoría de persona). Así por ejemplo, PI y P2 

constituyen dos personas y NI y N2 constituyen dos normas que 

regulan la actuación de las mencionadas personas, de modo tal que 

PI y N1 forman una situación jurídica y P2 y N2 forman otra situación 

jurídica. Lo que se exige en el presente juicio es realizar una 

apreciación comparativa entre las aludidas personas y las normas que 

las regulan, es decir, comparar PI Nl (situación jurídica en la que se 

cuestiona NI) con P2N2 (término de comparación). Como NI y N2 son 

diferentes (normas que establecen diferencia de trato), en este juicio 

se debe determinar si PI y P2 son iguales o diferentes. Sin son iguales 

y se cuestiona NI , entonces N1 es inconstitucional por regular un trato 

diferente a dos personas (PI y P2) que son iguales. Si PI y P2 son 

diferentes entonces efectivamente les corresponde una regulación 

normativa diferente: NI y N2, por lo que si se cuestiona NI ésta ya ha 

superado el primer paso, quedando pendiente la evaluación de los 

siguientes pasos. 
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4.1.2 SEGUNDO PASO: Determinación del nivel de intensidad de la 

intervención en la igualdad 

Como lo ha sostenido este Colegiado, en este paso deben evaluarse 

los diferentes grados o intensidades de la medida legislativa que va a 

intervenir en el principio derecho de igualdad. Así: 

1) Una intervención es de intensidad grave cuando la discriminación 

se sustenta en alguno de los motivos proscritos por la propia 

Constitución (artículo 2, inciso 2: origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica) y, además, tiene como 

consecuencia el impedimento del ejercicio o goce de un derecho 

fundamental (v.gr. derecho a la participación política) o un 

derecho constitucional. 

2) Una intervención es de intensidad media cuando la discriminación 

se sustenta en alguno de los motivos proscritos por la propia 

Constitución (artículo 2°, inciso 2: origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica) y, además, tiene como 

consecuencia el impedimento del ejercicio o goce de un derecho 

de rango meramente legal o el de un interés legítimo. 

3) Una intervención es de intensidad leve cuando la discriminación 

se sustenta en motivos distintos a los proscritos por la propia 

Constitución y, además, tiene como consecuencia el impedimento 

del ejercicio o goce de un derecho de rango meramente legal o el 

de un interés legítimo. 
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4.1.3 TERCER PASO: verificación de la existencia de un fin constitucional 

en la diferenciación 

La existencia de una diferente regulación normativa o de un trato 

distinto deben ser apreciadas en relación con la finalidad 

constitucional de la medida legal adoptada sobre una determinada 

materia. El establecimiento de una diferenciación jurídica ha de 

perseguir siempre un fin constitucional. Si la medida legislativa que 

establece un trato diferente a supuestos de hecho diferentes no 

contiene un fin constitucional, entonces tal medida resulta 

inconstitucional. Si contiene un fin constitucional, entonces 

corresponde avanzar al siguiente paso. 

Es conveniente precisar que la verificación de la legitimidad del fin que 

se persigue con la diferenciación no forma parte del juicio de 

proporcionalidad, sino que es un requisito que debe ser examinado de 

modo previo a tal juicio, resultando indispensable para que éste pueda 

ser realizado.No tendría ningún sentido examinar si una medida 

legislativa resulta proporcional con el fin que se pretende si 

previamente no se ha verificado si el mencionado fin es contrario al 

sistema de valores de la Constitución.  

En efecto, el trato dispar realizado por el Legislador debe contener la 

persecución de un fin constitucionalmente legítimo, es decir, que no 

esté prohibido expresa o implícitamente por la Constitución. Por ello, 

atendiendo a la presunción de constitucionalidad de la ley, "toda la 

variedad de los fines establecidos por el propio Parlamento y que no 

entren en disonancia con la Constitución, adquiere carta de 

legitimidad constitucional. De esta manera, se logra un equilibrio entre 



81 
 

los principios de supremacía de la Constitución y de máxima eficacia 

de los derechos fundamentales, por una parte, y el principio 

democrático, por otra. 

Uno de los problemas que se puede presentar en este paso, es ¿cómo 

identificar la finalidad de la diferencia de trato? Al respecto, cabe 

precisar que la respuesta a tal interrogante exige una labor 

interpretativa, la que deberá tomar en consideración las siguientes 

fuentes: "la propia Constitución -por ejemplo, en el supuesto de las 

reservas específicas de regulación de los derechos fundamentales-; 

el texto de la ley enjuiciada - mediante una interpretación teleológica-

objetiva de las disposiciones que la componen e 

incluso de su preámbulo-; y su exposición de motivos y los trabajos 

parlamentarios en que constan los debates en que se fraguó -

interpretación teleológica-subjetiva. 

De presentarse un caso que ofrezca dudas en cuanto a la 

identificación de la legitimidad de la finalidad del trato legislativo 

diferenciado, atendiendo a la 

mencionada presunción de constitucionalidad de la ley, debe 

considerarse que la diferenciación contiene, prima facie, un fin 

constitucional. 

Si bien puede identificarse un fin constitucional en la diferenciación 

efectuada por el Legislador, ello no implica que la medida adoptada 

no vulnere el principio-derecho de igualdad, pues hace falta verificar 

si resulta proporcional, aspecto que debe verificarse en los siguientes 

tres pasos. 
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4.1.4 CUARTO PASO: examen de idoneidad 

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha sostenido que "La 

idoneidad 

consiste en la relación de causalidad, de medio a fin, entre el medio 

adoptado, a través de la intervención legislativa, y el fin propuesto por 

el legislador. Se trata del análisis de una relación medio-fin" 

Este paso exige que la medida legislativa que establece la diferencia 

de trato deba ser congruente con el fin legítimo que se trata de 

proteger. En otras palabras, se evalúa si la medida legislativa es 

idónea para conseguir el fin pretendido por el Legislador. Por el 

contrario, si se verifica que la medida adoptada por el Legislador no 

guarda ninguna relación con el fin que se trata de proteger, esta 

limitación resultará inconstitucional. 

El principio de igualdad exige, entre otros requisitos, que exista 

coherencia entre las medidas adoptadas y el fin perseguido, y, 

especialmente que la delimitación concreta del grupo o categoría así 

diferenciada se articule en términos adecuados a dicha finalidad. 

 

4.1.5 QUINTO PASO: Examen de necesidad 

Este paso exige que la medida legislativa que establece un trato 

diferente para conseguir una finalidad legítima, deba resultar la menos 

gravosa para los principios y derechos afectados. En otros términos, 

"la limitación ha de ser necesaria para alcanzar el fin en la medida en 

que cualquier otra opción supondría una carga mayor sobre el 

derecho afectado". 
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Al respecto, es necesario destacar que el Tribunal Constitucional ha 

sostenido que la relevancia de la determinación de la intensidad de la 

intervención en la igualdad radica en que se trata de una variable a 

ser empleada en el análisis del principio de necesidad y de 

proporcionalidad en sentido estricto. En efecto, por una parte, en el 

análisis del subprincipio de necesidad se ha de proceder a una 

comparación entre las intensidades de la intervención del medio 

adoptado por el legislador y del medio hipotético para, según ello, 

examinar si este último es de menor intensidad o no respecto al 

primero. Por otra parte, en el examen de ponderación o 

proporcionalidad en sentido estricto, la intensidad de la intervención 

en la igualdad constituye una variable que ha de configurarse con la 

intensidad grado de realización u optimización del fin constitucional. 

En cuanto al ámbito del examen de necesidad, la evaluación de la 

eventual 

vulneración de la igualdad por parte de una disposición legal no debe 

realizarse del mismo modo y con el mismo rigor, dependiendo siempre 

del caso concreto. Tal evaluación no va a tener la misma intensidad, 

por ejemplo, en el caso en que se alegue la vulneración del principio-

derecho de igualdad por una ley que establece que la inscripción de 

bienes inmuebles se realiza mediante formulario registral legalizado 

por notario - y no mediante Escritura Pública- cuando el valor del 

inmueble no sea mayor a veinte Unidades Impositivas Tributarias 

(UIT); que en aquel otro caso en el que se alegue la vulneración del 

principio-derecho de igualdad por una ley que establece sanciones 

para efectivos militares por conductas homosexuales - y no por 
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conductas heterosexuales- que se realicen dentro o fuera del ámbito 

militar.En el primero de los casos antes mencionados, existe una 

mayor libertad de configuración del Legislador, constituyendo una 

intervención de intensidad leve. En el segundo, al tratarse de una 

diferenciación legislativa por razón de sexo, constituye una 

intervención de intensidad grave. 

Como ya ha mencionado en el segundo paso, existen determinadas 

materias que exigen un juicio de igualdad más riguroso, que se va a 

plantear de modo especial en la evaluación de "necesidad" de la 

medida legislativa cuestionada. Así, por ejemplo, cuando se trate de 

leyes que diferencian por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica (artículo 2, inciso 2, de la 

Constitución) o cuando se trate de leyes que limiten el ejercicio de un 

derecho fundamental, entre otros, el subprincipio de necesidad exige 

que la medida adoptada por el Legislador, para ser constitucional, 

deba ser absolutamente indispensable para la consecución del fin 

legítimo, pues de existir una medida alternativa que, siendo 

igualmente idónea para , conseguir el mencionado fin, influya con 

menor intensidad en el respectivo bien constitucional, entonces la 

medida legislativa cuestionada resultará inconstitucional. 

Situación distinta se aprecia respecto de materias que, a diferencia de 

las antes mencionadas, exigen un juicio de igualdad flexible cuando 

se trate de ámbitos en los que la Constitución ha otorgado al 

Parlamento una amplia libertad de configuración, por lo que en el caso 

de la evaluación de la necesidad de la medida legislativa cuestionada 

bastaba que esta no sea manifiesta y evidentemente innecesaria. 
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4.1.6 SEXTO PASO: examen de proporcionalidad en sentido estricto 

Finalmente, cabe mencionar que, en general, de acuerdo con el 

examen de proporcionalidad en sentido estricto, también conocido 

con el nombre de ponderación, para que una intromisión en un 

derecho fundamental sea legítima, el grado de realización de la 

finalidad legítima de tal intromisión debe ser, por lo menos, 

equivalente al grado de afectación del derecho fundamental. En otros 

términos, la proporcionalidad en sentido estricto exige la comparación 

entre dos pesos o intensidades: 1) aquel que se encuentra en la 

realización del fin de la medida legislativa diferenciadora; y, 2) aquel 

que radica en la afectación del derecho fundamental de que se trate, 

de manera tal que la primera de estas deba ser, como se ha 

mencionado, por lo menos, equivalente a la segunda. 

En el caso del test de igualdad, este subprincipio exige que, 

habiéndose determinado previamente el peso de los bienes jurídicos 

en pugna, las ventajas que se vayan a obtener con la medida 

legislativa que establece una diferenciación deban ser proporcionales 

con la intervención en otros bienes constitucionales, es decir, que el 

trato desigual no "sacrifique" principios o derechos fundamentales 

(incluido el principio-derecho de igualdad) que tengan un mayor peso 

que el bien constitucional que se quiere satisfacer mediante el aludido 

trato. 

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha sostenido que 

Proyectada la ley de ponderación al análisis de la intervención de la 

igualdad, la ley de 
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ponderación sería enunciada en los siguientes términos:"Cuanto 

mayor es el grado de afectación -intervención- al principio de igualdad, 

tanto mayor ha de ser el grado de optimización o realización del fin 

constitucional". 

Se establece aquí una relación directamente proporcional según la 

cual: cuanto mayor es la intensidad de la intervención o afectación de 

la igualdad, tanto mayor ha de ser el grado de realización u 

optimización del fin constitucional. Si esta relación se cumple, 

entonces, la intervención en la igualdad habrá superado el examen de 

la ponderación y no será inconstitucional; por el contrario, en el 

supuesto de que la intensidad de la afectación en la igualdad sea 

mayor al grado de realización del fin constitucional, entonces la 

intervención en la igualdad no estará justificada y será 

inconstitucional. 

De este modo, cuando el resultado del juicio de proporcionalidad 

indique que el fin constitucional de la medida legislativa diferenciadora 

es, por lo menos, "equivalente" a los bienes constitucionales con los 

que encuentran en conflicto, entonces se podrá sostener que tal 

medida, además de proporcional, resulta razonable. 

En efecto, como se ha mencionado, más allá de los diferentes 

significados que ha asumido la razonabilidad tanto en doctrina como 

en jurisprudencia comparada, de los que puede dar muestra la 

jurisprudencia de este Colegiado, cabe destacar, prima Facie, que en 

el ámbito del juicio de igualdad una medida que establezca un trato 

diferente será razonable sólo cuando haya superado el juicio de 

proporcionalidad. Por ello, el principio de proporcionalidad se 
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constituye, a su vez, en un mecanismo (medio) que sirve para llegar 

a una decisión razonable (fin), es decir, a una decisión ponderada y 

equilibrada. 

Seguidamente, corresponde examinar las disposiciones cuestionadas 

conforme al test de igualdad expuesto en los parágrafos 

precedentes.26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
26 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL-PLENO JURISDICCIONAL;0004-2006-Pl/TC; 29 de marzo de 

2006. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

5.1.  PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

El análisis  y procesamiento de los datos recabados con los instrumentos de 

recolección, mediante la ficha de encuesta, aplicados a los especialistas en el 

derecho, ciudadanos y ciudadanas del distrito de Huancayo, El Tambo y Chilca, 

departamento de Junín, asimismo se aplicó a los jueces y secretarios de 

juzgados, esto a su vez, se procesó de manera manual, con el apoyo de la 

computadora en la elaboración, construcción de los cuadros y gráficos 

estadísticos, y la ayuda del paquete estadístico SPSS. 

 

En el proceso de recolección de los datos, primero se realizó el acopio de datos 

sobre la afectación al derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del 

orden de los apellidos de los hijos de la muestra, de manera personalizada, 

mediante la ficha de encuesta para confirmar de manera real, tal como se 
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planteó en la problemática detectada y la determinación del grado de afectación 

de la variable de estudio. 

 

Cabe indicar que, se utilizó el análisis estadístico descriptivo e inferencial, 

realizando el análisis de la variable tomada individualmente, luego se describió 

la afectación al derecho a la igualdad, a su vez, de las puntuaciones obtenidas 

en las respuestas contestadas en el instrumento, finalmente, los datos se 

organizó en tablas de distribución de frecuencias y debidamente visualizados 

en gráficos estadísticos. 

 

5.1.1. Resultados del análisis de datos del instrumento. 

Se comprobó la afectación del derecho a la igualdad, utilizando un 

formato de encuesta (anexo 3), durante los meses de julio y setiembre 

del 2017, a cada uno de los involucrados en la muestra de estudio, 

encuestando a un total de 40 especialistas y el mismo número de 

ciudadanos. 

 

Resalta con gran importancia los datos de la Tabla N° 01, donde se 

presenta la distribución del nivel de afectación al derecho a la igualdad 

que posee la mujer al inscribir el orden de los apellidos de los hijos, 

contestado por ciudadanos varones de la muestra encuestados. En la 

tabla N° 02 se presenta la distribución de frecuencias y gráfico de la 

encuesta aplicado a las ciudadanas mujeres. Siendo los resultados de la 

siguiente manera: 
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5.1.1.1. Resultados de la encuesta aplicada a los ciudadanos 

Tabla N° 01 

Nivel de afectación contestado por ciudadanos varones 

NIVEL PUNTAJE N° % 

Muy Grave 00 - 05 3 15 

Grave 06 - 10 7 35 

Leve 11 - 15 6 30 

Muy Leve 16 - 20 4 20 

TOTAL 20 100 
                     Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 

 

Gráfico Nº 01 

Nivel se afectación determinado por los ciudadanos varones 

 
   Fuente: Tabla No. 01 

 
 

Observando la tabla y gráfico Nº 01, se aprecia, que la mayoría de los 

ciudadanos varones señalan que un 35% se afecta en el nivel “grave” y 

un 15% en el nivel “muy grave”, es decir, los varones señalan que existe 

una afectación del 50% en el derecho a la igualdad de la mujer en la 

inscripción de los apellidos de los hijos en el registro civil, mientras que 

el otro 50% de los varones señalan que no se afecta a este derecho de 

la igualdad a la mujer contestando en el nivel “leve” y “muy leve”. 
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Tabla Nº 02 

Nivel de afectación contestado por ciudadanos Mujeres 

NIVEL PUNTAJE N° % 

Muy Grave 00 - 05 13 65 

Grave 06 - 10 7 35 

Leve 11 - 15 0 0 

Muy Leve 16 - 20 0 0 

TOTAL 20 100 
Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 

 

Gráfico Nº 02 

Nivel de afectación contestado por ciudadanos Mujeres 

 
   Fuente: Tabla No. 02 

 

Observando la tabla y gráfico Nº 02, se aprecia, que la mayoría de 

las ciudadanas mujeres señalan que un 65% se afecta en el nivel “Muy 

grave” y un 35% en el nivel “grave”, es decir, las mujeres señalan que 

existe una afectación del 100% en el derecho a la igualdad de la mujer 

en la inscripción de los apellidos de los hijos en el registro civil, mientras 

que señalan existe un rechazo contundente de 00% en que no se afecta 

a este derecho de la igualdad a la mujer, es así que no existe puntuación 

en el nivel “leve” y “muy leve”. 
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5.1.1.2. Resultados de la encuesta aplicada a los especialistas 

 

Tabla Nº 03 

Nivel de afectación por especialistas varones 

NIVEL PUNTAJE N° % 

Muy Grave 00 - 05 11 55 

Grave 06 - 10 6 30 

Leve 11 - 15 3 15 

Muy Leve 16 - 20 0 0 

TOTAL 20 100 
Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 

 

Gráfico Nº 03 

Nivel de afectación por especialistas varones 

 

Fuente: Tabla No. 03 

 

Observando la tabla y gráfico Nº 03, se aprecia, que la mayoría de 

los especialistas varones en la aplicación de la encuesta señalan que un 

55% se afecta en el nivel “muy grave” y un 30% en el nivel “grave”, es 

decir, los especialistas varones señalan que existe una afectación del 

85% en el derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden 

de los apellidos de los hijos en el registro civil, mientras que el otro 15% 

de los especialistas varones señalan que no se afecta a este derecho de 

la igualdad a la mujer contestando en el nivel “leve” y “muy leve”. 
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Tabla Nº 04 

Nivel de afectación por especialistas Mujeres 

NIVEL PUNTAJE N° % 

Muy Grave 00 - 05 12 60 

Grave 06 - 10 7 35 

Leve 11 - 15 1 5 

Muy Leve 16 - 20 0 0 

TOTAL 20 100 
 

Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 

 

Gráfico Nº 04 

Nivel de afectación por especialistas Mujeres 

 

Fuente: Tabla Nº 04 

 
 

Observando la tabla y gráfico Nº 04, se aprecia, que la mayoría de 

las Especialistas mujeres señalan que un 60% se afecta en el nivel “Muy 

grave” y un 35% en el nivel “grave”, es decir, las especialistas mujeres 

señalan que existe una afectación del 95% en el derecho a la igualdad 

de la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el 

registro civil, mientras que un 05% de especialistas mujeres señalan en 

el nivel “leve” que no se afecta a este derecho de la igualdad a la mujer, 

es así que no existe puntuación en “muy leve”. 
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5.1.1.3. Análisis comparativo de varones y mujeres 

Tabla Nº 05 

Análisis comparativo de ciudadanos mujeres y varones 

NIVEL PUNTAJE 
VARONES MUJERES TOTAL 

N° % N° % N° % 

Muy Grave 00 - 05 3 15 13 65 16 40.0 

Grave 06 - 10 7 35 7 35 14 35.0 

Leve 11 - 15 6 30 0 0 6 15.0 

Muy Leve 16 - 20 4 20 0 0 4 10.0 

TOTAL 20 100 20 100 40 100 
 

Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 

 

Gráfico Nº 05 

Análisis comparativo ciudadanos de mujeres y varones 

 

Fuente: Tabla Nº 05 

 

Analizando los resultados que se presentan en la tabla y gráfico Nº 05, 

se aprecia una gran diferencia en los puntos de vista de las mujeres 

señalan enfáticamente que se afecta su derecho de igualdad que posee 

y mientras que los varones señalan que se afecta pero muy levemente, 

es por ello, que los varones señalan una afectación del 50% en el 

derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden de los 

apellidos de los hijos en el registro civil, mientras que las mujeres 

señalan contundentemente que si afecta su derecho en un 100%. 
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Tabla Nº 06 

Análisis comparativo especialistas de mujeres y varones 

NIVEL PUNTAJE 
Varones Mujeres TOTAL 

N° % N° % N° % 

Muy Grave 00 - 05 11 55 12 60 23 57.5 

Grave 06 - 10 6 30 7 35 13 32.5 

Leve 11 - 15 3 15 1 5 4 10.0 

Muy Leve 16 - 20 0 0 0 0 0 0.0 

TOTAL 20 100 20 100 40 100 
 

Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 

 

 

Gráfico Nº 06 

Análisis comparativo de especialistas 

 

Fuente: Tabla Nº 06 

 

Analizando los resultados que se presentan en la tabla y gráfico Nº 

06, se aprecia una diferencia relativa en los puntos de vista de las 

especialistas mujeres que señalan se afecta el derecho de igualdad que 

posee y mientras que los especialistas varones concuerdan con las 

mujeres señalando que si se afecta el derecho de la igualdad de la mujer 
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establecido en la constitución política del Perú, es por ello, que los 

especialistas varones señalan una afectación del 85% en el derecho a la 

igualdad de la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los 

hijos en el registro civil, mientras que las especialistas mujeres señalan 

también que si afecta el derecho a la igualdad de la mujer en un 95%. 

 

 

5.1.2. Resultados del análisis de datos de la afectación del derecho a la 

igualdad de la mujer.  

Se evaluó la afectación al derecho a la igualdad de la mujer en la 

inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el registro civil, 

utilizando un formato de encuesta (anexo 3), con ítems relacionados al 

derecho a la igualdad establecido en la Constitución Política del Perú, el 

código civil y el registro civil peruano, durante los julio a setiembre del 

año 2017, a cada uno de los ciudadanos y especialistas de la muestra, 

encuestando a un total de 40. 
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5.1.2.1. Afectación del derecho a la igualdad en los ciudadanos. 

  

Tabla Nº 07 

Comparación al derecho a la igualdad de ciudadanos 

ITEMS 
VARONES MUJERES 

N° % N° % 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción 
del orden de los apellidos. 6 30 2 10 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción 
del orden de los apellidos. 7 35 2 10 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el 
orden de los apellidos.  4 20 2 10 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a 
sus expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la 
inscripción. 

7 35 5 25 

Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite 
inscribir primero su apellido. 12 60 18 90 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de 
señalar el orden de los apellidos. 11 55 3 15 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los 
apellidos en el registro civil. 6 30 4 20 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden 
de los apellidos. 3 15 4 20 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al 
momento de inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 9 45 16 80 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al 
momento de inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 8 40 15 75 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres 
en el registro civil. 7 35 3 15 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no 
existir una ley específica. 12 60 19 95 
Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los 
apellidos 10 50 5 25 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como 
herramientas en el código civil. 4 20 1 5 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de 
evitar la discriminación contra la mujer. 14 70 5 25 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con 
respecto al orden de los apellidos. 11 55 2 10 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento 
de la legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 12 60 3 15 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al 
inscribir en el registro civil. 13 65 19 95 
Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de 
los apellidos. 6 30 3 15 

Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la 
inscripción del orden de los apellidos. 7 35 18 90 

PROMEDIO DE LOS DERECHOS A LA IGUALDAD  42.3   37.3 

TOTAL  DE ENCUESTADOS 40 100 40 100 
 

Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 
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Gráfico Nº 07 

Comparación de al derecho a la igualdad de ciudadanos 

 

Fuente: Tabla Nº 07 

 

 

Observando los resultados que se presentan en la tabla y gráfico Nº 

07, se aprecia, que existe mayor grado de afectación en 90% manifiestan 

que considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite 

inscribir primero su apellido, un 80% señalan que existen desigualdades 

en el goce de los derechos de las mujeres al momento de inscribir el 

orden de los apellidos sus hijos, mientras que un 95% señalan que existe 

discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir 

una ley específica y a su vez el 95% señalan que no existe una ley que 

permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el registro civil. 

Por lo que se concluye que el porcentaje de afectación del derecho a la 

igualdad de la mujer es “muy grave”  hecho que debe considerar el 

congreso nacional y las instituciones colegiadas para superar 

planteando proyectos de ley en favor del derecho de la igualdad de las 

mujeres en la inscripción del orden de los apellidos. 
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5.1.2.2. Comparación de la afectación al derecho a la igualdad de 

especialistas. 

Tabla Nº 08 

Comparación de la afectación al derecho a la igualdad 

ITEMS 
Varones Mujeres TOTAL 

N° % N° % N° % 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la 
inscripción del orden de los apellidos. 2 10 3 15 5 13 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en 
la inscripción del orden de los apellidos. 8 40 3 15 11 28 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento 
de inscribir el orden de los apellidos.  4 20 5 25 9 23 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir 
de acuerdo a sus expectativas al ver que le alcanzan un 
formato para rellenar la inscripción. 

4 20 6 30 10 25 

Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les 
permite inscribir primero su apellido. 12 60 18 90 30 75 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al 
momento de señalar el orden de los apellidos. 4 20 3 15 7 18 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al 
orden de los apellidos en el registro civil. 5 25 5 25 10 25 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón 
en el orden de los apellidos. 4 20 3 15 7 18 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las 
mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos 
sus hijos. 

15 75 17 85 32 80 

Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las 
mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos 
sus hijos. 

14 70 16 80 30 75 

La madre realiza la inscripción bien informada de los 
apellidos y nombres en el registro civil. 4 20 3 15 7 18 
Existe discriminación de género efectuados por el 
registrador civil al no existir una ley específica. 17 85 19 95 36 90 
Proporciona información veraz para realizar su elección 
del orden de los apellidos 6 30 7 35 13 33 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de 
género como herramientas en el código civil. 4 20 1 5 5 13 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado 
Peruano, a fin de evitar la discriminación contra la mujer. 6 30 5 25 11 28 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son 
discriminatorios con respecto al orden de los apellidos. 6 30 5 25 11 28 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila 
el cumplimiento de la legislación nacional sobre igualdad y 
no discriminación de género. 

13 65 11 55 24 60 

No existe una ley que permita escoger el orden de los 
apellidos al inscribir en el registro civil. 20 100 20 100 40 100 
Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir 
el orden de los apellidos. 0 0 0 0 0 0 
Considera usted que es un acto de discriminación al no 
prever la ley la inscripción del orden de los apellidos. 18 90 19 95 37 93 

PROMEDIO DERECHO A LA 
IGUALDAD 

  41.5   42.3   41.9 

TOTAL  DE ENCUESTADOS 40 100 40 100 80 100 
 

Fuente: Resultados de la encuesta realizada a la muestra de estudio. 
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Gráfico Nº 08 

Comparación de la afectación al derecho a la igualdad 

 
 

Fuente: Tabla Nº 08 

 

 

Observando los resultados que se presentan en la tabla y gráfico Nº 

08, se determina que existe mayor grado de afectación en 80% 

manifiestan que existen desigualdades en el goce de los derechos de las 

mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos sus hijos, 

mientras que un 90% señalan que existe discriminación de género 

efectuados por el registrador civil al no existir una ley específica y a su 

vez el 100% señalan que no existe una ley que permita escoger el orden 

de los apellidos al inscribir en el registro civil. Por lo que se concluye que 

el porcentaje de afectación del derecho a la igualdad de la mujer es “muy 

grave”  hecho que debe superarse como país democrático en protección 

a los derechos fundamentales de todos los ciudadanos. 
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Del mismo modo, se estableció la comparación de estadígrafos con las 

puntuaciones de cada variable, cuyo resultado es: 

 

Tabla Nº 09  

Resultado comparativo de afectación al derecho de la igualdad 

 
ESTADIGRAF

OS 

AFECTACIÓN AL DERECHO 
DE LA IGUALDAD MUJER 

(Mujeres) 
RELACIÓN 

AFECTACIÓN AL DERECHO 
DE LA IGUALDAD MUJER 

(Varones) 

MEDIDAS DE 
TENDENCIA 

CENTRAL 

�̅� 10,25 > 04,25 

Mo 07,5 > 02,5 

Me 08,12 > 06,56 

MEDIDAS DE 
DISPERSIÓN 

S2 23,69 > 05,69 

S 4,87 > 2,38 

CV 47,48 < 56,11 

Fuente: Elaborado por el investigador 

 

 

Gráfico Nº 09  

Resultados de comparación de la afectación 

 
Fuente: Tabla Nº 16 
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Al comparar los resultados obtenidos en las puntuaciones  de los niveles de 

afectación al derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden de 

los apellidos en el registro civil peruano de los especialistas y ciudadanas 

mujeres es más homogéneo, mientras que con respecto a la afectación al 

derecho de la igualdad de la mujer de acuerdo a los resultados de los varones 

indican que un 50% el grado de afectación es “leve” y “muy leve” pero también 

señalan que si se afecta gravemente, entonces se afirma que existe un grado 

muy grave de afectación al derecho de igualdad a las mujeres en el orden de 

inscripción de los apellidos de los hijos, tal como lo señalan los ciudadanos y 

especialistas varones y mujeres de la provincia de Huancayo.  

 

 

5.2. VALIDACIÓN DE HIPÓTESIS 

Por las características propias de la presente investigación, la contrastación de 

la hipótesis, se hace uso de la validación con la teoría y los datos estadísticos 

encontrados. 

 

5.2.1. Formulación de la hipótesis nula (H0) y alterna (H1) 

Con fines de realizar la verificación de hipótesis de investigación, es 

necesaria la formulación de la hipótesis nula y la hipótesis alterna o de 

investigación, de la siguiente manera: 

 

H0   La forma de inscripción del orden de los apellidos de los hijos 

en el registro civil peruano no vulnera significativamente el 

derecho a la igualdad de la mujer. 
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H1    La forma de inscripción del orden de los apellidos de los hijos en 

el registro civil peruano vulnera significativamente el derecho a 

la igualdad de la mujer. 

  

5.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Con respecto a nuestro Hipótesis general: El grado de afectación del 

derecho a la igualdad de la mujer es significativa en la inscripción del orden de 

los apellidos de los hijos en el registro civil peruano. 

Siendo la variable N°1: Afectación al derecho a la igualdad de la mujer; 

la comprobación de nuestras hipótesis general se explica con el logro de los 

objetivos planteados en la que describimos la afectación encontrada al derecho 

de igualdad de las mujeres, nos apoyamos en el test de igualdad del tribunal 

constitucional, que nos ha permitido determinar que existe verificación de la 

diferenciación legislativa en el principio constitucional de derecho a la igualdad 

ante la ley en sus diversas formas. 

El derecho de igualdad de la mujer afecta significativamente debido a 

que no tiene la libertad de elegir el orden de los apellidos al momento de 

inscribir los apellidos de los hijos, tanto el artículo 20 y 22 del código civil 

peruano trasgrede el principio constitucional del derecho de igualdad ante la 

ley, textos legales que se encuentra en contra de los derechos de las peruanas 

en nuestro país, estableciéndose subjetivamente rasgos de discriminación de 

género, hecho que está prohibido de acuerdo a la constitución política y los 

convenios internacionales que el Perú está adscrito en la actualidad. Esto se 

condice la ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; tal como 

resulta con un nivel de intervención grave, ya que se percibe una intensidad 
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alta de discriminación emitida por el test de igualdad del tribunal 

constitucional. 

Siendo la variable N°2: Inscripción del orden de los apellidos de los hijos 

en el registro civil. La comprobación de la hipótesis de investigación nos 

remitimos al texto legal establecido en el artículo 20 y 22 del Título III de la 

Sección Primera del Libro I: Derecho de las personas del Código Civil45 no 

permite la elección e inscripción libre de los apellidos de los hijos por parte de 

los padres y madres, afectando a los principios constitucionales de la igualdad 

ante la ley y proscribe la discriminación en el artículo 2° inciso 2 de la 

Constitución Política del Perú46, complementado con lo mencionado en el 

artículo 3° de la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres47;tal como resulta con un nivel de intervención grave, ya que se 

percibe una intensidad alta de discriminación emitida por el test de igualdad 

del tribunal constitucional. 

El artículo 20 y 22 del código civil, al establecer la afectación al principio 

constitucional del derecho de igualdad ante la ley afecta y transgrede al no 

permitir la libertad de elegir el orden de los apellidos al momento de inscribir los 

apellidos de los hijos, notándose objetivamente rasgos insalvables de 

discriminación de género, prohibido constitucionalmente y los convenios 

internacionales que el Perú es parte. Comprobamos también, con el test de 

igualdad del tribunal constitucional que resulta con un nivel de intervención 

grave, ya que se percibe una intensidad alta de discriminación. 

 

El grado de afectación del derecho a la igualdad de la mujer en la 

inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el registro civil peruano, es 

significativa ya que los resultados expresados en tablas y gráfico 07 y 08, 
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expresan en un 80% que existen desigualdades en el goce de los derechos de 

las mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos sus hijos, mientras 

que un 90% señalan que existe discriminación de género efectuados por el 

registrador civil al no existir una ley específica al respecto y a su vez el 100% 

señalan que no existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al 

inscribir en el registro civil. Por lo que se evidencia que si existe discriminación 

de la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos, afectando 

al derecho constitucional de la igualdad ante la ley de todo ciudadano peruano 

por lo que se determinó una afectación “muy grave”, del mismo modo en 

concordancia con los principios de test de igualdad del tribunal constitucional, 

se pudo determinar que no es compatible con el principio de Idoneidad ya que 

no se garantiza como una norma idónea, al igual que el principio de 

proporcionalidad el mismo que con guarda congruencia con los principios 

constitucionales al notarse rasgos de discriminación de género, tal como se 

muestra en el análisis realizado párrafos anteriores en referencia al test de 

igualdad del tribunal constitucional. 

 

Con respecto a nuestra hipótesis específico: existe afectación al 

derecho a la igualdad y no discriminación a la mujer al no permitir inscribir los 

hijos su primer apellido de la madre. 

Analizando las tablas 07 y 08, gráficos 07 y 08, respecto a los resultados 

en 80% manifiestan que existen desigualdades en el goce de los derechos de 

las mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos sus hijos, mientras 

que un 90% señalan que existe discriminación de género efectuados por el 

registrador civil al no existir una ley específica y a su vez el 100% señalan que 

no existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
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registro civil. Por lo que se evidencia que si existe discriminación de la mujer en 

la inscripción del orden de los apellidos de los hijos, afectando al derecho a la 

igualdad de la mujer estableciéndose “muy grave” hecho inaceptable en un país 

democrático en protección a los derechos fundamentales de todos los 

ciudadanos. 

Estos resultados se condicen con los Valdez Humbser1 (2013) que en su 

investigación determinó que se propone la incorporación de un modelo de 

equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la discriminación contra 

la mujer; y se propone la creación de un órgano especializado que forme parte 

del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que se encargaría de 

vigilar el cumplimiento de la legislación nacional sobre igualdad y no 

discriminación de género, asimismo, se determinó que existe verificación de la 

diferenciación legislativa, en el principio constitucional del derecho a la igualdad 

ante la ley en sus diversas formas mediante el test de igualdad del tribunal 

constitucional. 

Con respecto a nuestra hipótesis específico: El articulo 20 y 22 del 

código civil quede modificado al inscribir alternativamente el orden de los 

apellidos de los hijos. 

Analizando las tablas 01 al 06, gráficos del 1 al 6, se aprecia una 

diferencia relativa en los puntos de vista de las ciudadanas y especialistas 

mujeres que señalan se afecta el derecho de igualdad que posee y mientras 

que los ciudadanos y especialistas varones concuerdan con las mujeres 

señalando que si se afecta el derecho de la igualdad de la mujer establecido en 

la constitución política del Perú, es por ello, que los especialistas varones 

señalan una afectación del 85% en el derecho a la igualdad de la mujer en la 

inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el registro civil, mientras 
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que las especialistas mujeres señalan también que si afecta el derecho a la 

igualdad de la mujer en un 95%. 

Estos resultados concuerdan con los de Pimentel Alcocer Denice Ruth2, 

A nivel del derecho individual, la actual Constitución Política, sitúa a todo los 

peruanos (varones y mujeres) en el mismo plano legal, suprimiendo privilegios 

que favorecen o agravan la desigualdad de los sexos tiene un principio 

constitucional, pues nuestra constitución, proclama los mismos derechos tanto 

para el varón como la mujer. 

 

Con respecto a nuestra hipótesis específico: existe afectación al 

derecho de igualdad de la mujer al no tener la libertad de elección del orden de 

los apellidos de los hijos en el registro civil. 

Analizando las tablas 01 al 06, gráficos del 1 al 6, se aprecia una 

diferencia relativa en los puntos de vista de las ciudadanas y especialistas 

mujeres que señalan no existe libertad de la mujer en la inscripción del orden 

de los apellidos de los hijos, afectando el derecho de igualdad que posee y 

mientras que los ciudadanos y especialistas varones concuerdan con las 

mujeres señalando que si se afecta el derecho de la igualdad de la mujer 

establecido en la constitución política del Perú, es por ello, que los especialistas 

varones señalan una afectación del 85% en el derecho a la igualdad de la mujer 

en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el registro civil, 

mientras que las especialistas mujeres señalan también que si afecta el 

derecho a la igualdad de la mujer en un 95%; también un 95% expresan que 

no existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 

registro civil. 
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Estos resultados concuerdan con los de Pimentel2 D. a nivel del derecho 

individual, la actual Constitución Política, sitúa a todo los peruanos (varones y 

mujeres) en el mismo plano legal, suprimiendo privilegios que favorecen o 

agravan la desigualdad de los sexos tiene un principio constitucional, pues 

nuestra constitución, proclama los mismos derechos tanto para el varón como 

la mujer; del mismo modo el artículo 3° de la Ley N° 28983, Ley de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres47, donde hasta el momento aún 

persiste la inexistencia de una norma legal que busca asegurar la igualdad de 

género hasta alcanzar la real igualdad de oportunidades entre mujeres y 

varones. 

En este sentido, la preminencia del apellido paterno sobre el materno  en 

el registro de los apellidos de la descendencia, es una violación al principio del 

derecho a la igualdad entre las mujeres y los varones, existe también afectación 

a la libertad de los progenitores de decidir el nombre de sus hijos, por tanto 

existe afectación “Muy grave” a los principios y objetivos de la Ley de igualdad 

de oportunidades entre las mujeres y varones, y a los derechos constitucionales  

como la igualdad y la libertad48. 

 

Del mismo modo, no existe una norma específica en nuestro país que 

legisle el derecho a la igualdad de la mujer al inscribir el orden de los apellidos 

de los hijos, tal como lo tiene Ecuador49 en R.O. 684 Ley orgánica de la gestión 

de la identidad y los datos civiles, en Argentina50 Ley 18.248 Nuevas normas 

para la inscripción de nombres de las personas naturales; en  Brasil51 Ley N° 

6.015/73 Ley de registro públicos; en España52 existe la Ley 40/1999 (05.11.99) 

y otros, todos ellos han incorporado leyes que eliminan vestigios de 
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discriminación en las reglas que rigen para los varones y mujeres al momento 

de decidir el orden de los apellidos de su descendencia. 

 

Con respecto, al test de igualdad del tribunal constitucional, se ha 

determinado que existe verificación de la diferenciación legislativa, de tal 

manera que tanto del artículo 20 y 22, con la propuesta de ley estableciendo el 

orden alternativo en el orden de los apellidos en la inscripción de los hijos en el 

registro civil determinándose que son diferentes teniendo dos textos normativos 

para las mismos sujetos. Asimismo, en la determinación del nivel de intensidad 

de la intervención en la igualdad, los artículos 20 y 22 del código civil, resulta  

con un nivel  de intervención grave, ya que se percibe una intensidad alta de 

discriminación establecida en el artículo 2 inciso 2 de la Constitución, al no 

permitir el derecho a la igualdad ante la ley a las mujeres madres en la 

inscripción del orden de los apellidos de los hijos. 

 

También se estableció la verificación de la existencia de un fin 

constitucional en la diferenciación, donde la propuesta del texto legal a 

modificarse los artículos 20 y 22 del código civil, persigue un fin constitucional 

que favorece al principio de igualdad a las mujeres de nuestro territorio 

nacional, complementando mejor la finalidad legítima constitucional de la 

norma legal, observándose que no existe ningún impedimento por otra norma 

legal o constitucional. 

Del mismo modo se realizó el examen de idoneidad, observándose la 

relación de causalidad mediante el análisis de relación medio-fin, en la que se 

puede observar que la propuesta del texto legal a modificarse es congruente 

con el texto legal establecido en los artículos 20 y 22 del código civil, 
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fortaleciendo mejo el principio de igualdad que exige la ley. Por otro lado, con 

respecto al examen de necesidad, la propuesta legal a modificarse es de mayor 

intensidad con respecto a los artículos ya existentes en el código civil con una 

diferenciación legislativa pertinente para mayor atención a los ciudadanos de 

manera proporcional y equitativa. 

 

Finalmente, con respecto al examen de proporcionalidad en sentido 

estricto, se determinó que los textos legales establecidos en los artículos 20 y 

22 del código civil, que es materia de análisis nos resultó una ponderación 

equivalente a un alto grado de afectación del derecho fundamental, 

especialmente al derecho a la igualdad que deben poseer tanto los varones 

como las mujeres padres en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos 

en el registro civil peruano, erradicando de gran manera los vestigios de 

discriminación existentes en nuestro sistema normativo peruano.    
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CONCLUSIONES 

 

1. Se ha demostrado que existe un nivel “muy grave” de afectación del derecho 

a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los 

hijos en el Registro Civil peruano, tal como lo muestra la tabla y el gráfico Nº 

5 y 6, por la no existencia de una norma específica en nuestro país que 

legisle este tema, así como sucede en otros países, quienes todos ellos han 

incorporado leyes que eliminan vestigios de discriminación en las reglas que 

rigen para los varones y mujeres al momento de decidir el orden de los 

apellidos de su descendencia. 

 

2. Asimismo, existe discriminación y desigualdad en el goce de los derechos 

de las mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos de sus hijos 

en el registro civil por no existir una ley específica; en un 90% de los 

encuestados tal como lo señalan tal como se muestra en las tablas 07 y 08, 

gráficos 07 y 08, evidenciándose así que si existe discriminación de la mujer 

en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos, afectando al derecho 

a la igualdad de la mujer calificándose dentro del nivel “muy grave”. 

 

3. Existe una diferencia relativa en el goce del derecho a la igualdad entre el 

varón y la mujer en la inscripción del orden de los apellidos de los hijos en el 

registro civil, tal como se muestra en las tablas y gráficos del 1 al 6, asimismo 

se aprecia una diferencia relativa en los puntos de vista de las ciudadanas y 

especialistas mujeres que señalan se afecta el derecho de igualdad que 

posee y mientras que los ciudadanos y especialistas varones concuerdan 

con las mujeres señalando que si se afecta el derecho de la igualdad de la 

mujer establecido en la constitución política del Perú, dónde sitúa a todo los 

peruanos (varones y mujeres) en el mismo plano legal, suprimiendo 

privilegios que favorecen o agravan la desigualdad de los sexos. 
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4. No existe el derecho a la libertad de la mujer en la inscripción del orden de 

los apellidos de los hijos en el registro civil, tal como se muestra en las tablas 

y gráficos del 1 al 6, dónde señalan que no existe libertad de la mujer en la 

inscripción del orden de los apellidos de los hijos, afectando a este derecho 

pese a la existencia de la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres donde hasta el momento aún persiste la 

inexistencia de una norma legal que busca asegurar la igualdad de género 

hasta alcanzar la real igualdad de oportunidades entre mujeres y varones. 

 

5. También se concluye que nuestra legislación nacional existe la preminencia 

del apellido paterno sobre el materno en la inscripción de los apellidos de la 

descendencia, es una violación al principio del derecho a la igualdad entre 

las mujeres y los varones, existe también afectación a la libertad de los 

progenitores de decidir el nombre de sus hijos, por tanto existe afectación 

“Muy grave” a los principios y objetivos de la Ley de igualdad de 

oportunidades entre las mujeres y varones, y a los derechos constitucionales  

como la igualdad y la libertad; tal como nos señala el Test de Igualdad en el 

tribunal constitucional examinado de manera objetiva. 

 

6. A nivel mundial existe una protección a sus ciudadanos en el hecho de 

libertad en inscribir el orden de los apellidos de los hijos tal como lo tiene 

Ecuador en R.O. 684 Ley orgánica de la gestión de la identidad y los datos 

civiles, Argentina Ley 18.248 Nuevas normas para la de nombres de las 

personas naturales;  Brasil Ley N° 6.015/73 Ley de registro públicos; España 

Ley 40/1999 (05.11.99) y otros, todos ellos han incorporado leyes que 

eliminan vestigios de discriminación en las reglas que rigen para los varones 

y mujeres al momento de decidir el orden de los apellidos de su 

descendencia. 

 
 

7. Finalmente, Se determinó que los textos normativos establecidos artículo 20 

y 22 del código civil son diferentes, con la propuesta de ley que incorpora el 

orden alternativo de los padres en la inscripción de los hijos en el registro 

civil,  verificándose la diferenciación legislativa, al igual que una intensidad 
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alta de discriminación establecida en el artículo 2 inciso 2 de la Constitución, 

al no permitir el derecho a la igualdad ante la ley, con una finalidad legítima 

constitucional, sin ningún impedimento por otra norma legal o constitucional, 

por ser congruente, con gran intensidad, con una diferenciación legislativa 

pertinente para mayor atención a los ciudadanos de manera proporcional y 

equitativa, una ponderación equivalente a un alto grado de afectación del 

derecho fundamental, erradicando de gran manera los vestigios de 

discriminación existentes en nuestro sistema normativo peruano, análisis 

realizado mediante al test de igualdad del tribunal constitucional. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Al Congreso de la República, presentar el Proyecto de Ley que modifique 

o sustituya el artículo 20 y 22 del Código Civil promulgado por Decreto 

legislativo N°295 en términos de respeto al derecho de igualdad y que dé 

libertad a los progenitores a inscribir el orden de los apellidos de los hijos 

de común acuerdo entre ellos eliminando todo tipo de discriminación. 

 

2. Al Congreso de la República, debatir y aprobar el Proyecto de Ley de 

modificación del artículo 20 y 22 del Código Civil, presentados mediante 

el proyecto de ley N°4949 – 2015 – CR, de fecha 04 de noviembre de 

2015 y el proyecto de ley N°2137 – 2017 – CR, de fecha 15 de noviembre 

de 2017, presentados ante el congreso, con la finalidad de desterrar la 

discriminación de género de nuestro país.  

 

3. Implementar con urgencia una asociación que proteja el derecho de 

igualdad, adscrito al ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, para 

proteger  el derecho a la igualdad de la mujer en la inscripción del orden 

de los apellidos de los hijos en el Registro Civil peruano. 

 

4. Fortalecer y complementar la Ley N° 28983, Ley de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres mientras persiste la inexistencia 

de una norma legal que busca asegurar la igualdad de género hasta 

alcanzar la real igualdad de oportunidades entre mujeres y varones.  

 
5. Regular y complementar el reglamento del Registro Civil peruano con la 

finalidad de respetar el derecho de igualdad y libertad de los progenitores 

a inscribir el orden de los apellidos de los hijos. 

 
6. Brindar capacitaciones a las mujeres en los diferentes ámbitos con la 

finalidad de superar el derecho de la igualdad establecida en la 

constitución política del Perú. 
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7. Utilizar el análisis del test de igualdad del tribunal constitucional, en los 

casos de análisis de sistemas normativos de tal forma que nos permita 

observar mejor mediante sus principios de congruencia, idoneidad y 

proporcionalidad, para determinar fehacientemente un texto legal en 

concordancia con los principios constitucionales. 
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Matriz de Consistencia 
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MATRÍZ DE CONSISTENCIA 
“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE 
LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO”. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Cuál es el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano? 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Existe discriminación de la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil? 

 

 ¿Cuál es la diferencia del uso 
del derecho a la igualdad 
entre el varón y la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

 
 ¿Existe libertad de la mujer 

en la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

GENERAL: 

Determinar el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer 
en la inscripción del 
orden de los apellidos de 
los hijos en el registro 
civil peruano. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Establecer la discriminación 

de la mujer en la inscripción 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 
 Comparar el uso del derecho a 

la igualdad entre el varón y la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil. 

 
 Describir la existencia de 

libertad de la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil. 

GENERAL: 

El grado de afectación del 
derecho a la igualdad de 
la mujer es significativa en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano. 
 
 
 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Existe afectación al derecho a 
la igualdad y no 
discriminación a la mujer al no 
permitir inscribir los hijos su 
primer apellido de la madre. 

 
 El artículo 20 y 22 del Código 

civil quede modificado el 
derecho a inscribir 
alternativamente el orden de 
los apellidos de los hijos. 

 

 Existe afectación al derecho 
de igualdad de la mujer al no 
tener la libertad de elección 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 

VARIABLE N°01 
 

Afectación al derecho a la 
igualdad de la mujer  
 

INDICADORES 

 Existe discriminación de la 
mujer 
 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón. 
 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

 
VARIABLE N° 02 
Inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil. 
 

INDICADORES 

 Existe marco normativo para 
inscribir el orden de los 
apellidos en registro civil. 
 

 Existe elección de la mujer al 
inscribir el orden de los 
apellidos. 
 

 El registro civil permite 
escoger la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos. 

TIPO:  Descriptiva   
NIVEL: Descriptivo causal 
 
DISEÑO: 
 M -------- O   

 

Donde:  
M = Es la muestra de estudio. 
O = Las observaciones de la variable 
 

POBLACIÓN: 
 Nº DE 

VARONES 
Nº DE 

MUJERES 

Especialistas 40 40 

Ciudadanos  40 40 

TOTAL 80 80 

 
MUESTRA: 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

especialistas  20 20 

Ciudadanos  20 20 

TOTAL 40 40 

 
Técnicas 
 Encuesta. 

 Análisis de registro. 

Instrumentos 
 Cuestionario. 

 Ficha de registro. 
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Anexo 2 

 

Matriz de Operacionalización 

de Variables 
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OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA 
INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS.  

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS 
ESCALA 
VALORA

TIVA 

INST
RU 

MENT
O 

AFECTACI
ÓN DEL 

DERECHO 
A LA 

IGUALDAD 
DE LA 
MUJER 

Existe  Discriminación 
de la mujer 

Existe discriminación de la 
mujer al no inscribir el orden de 
los apellidos. 

 Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de los apellidos 

SI = 1 
 
 

NO = 0 

F
IC

H
A

 D
E

 E
N

C
U

E
S

T
A

 

 Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una ley 
específica. 

 Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero su apellido. 

 Existe desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de inscribir el 
orden de los apellidos sus hijos. 

La mujer hace uso de 
las mismas potestades 

que el varón. 

La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón en el orden de los 
apellidos. 

 Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero su apellido. 

 Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el orden de los 
apellidos. 

 Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en el registro 
civil. 

Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

La ley permite que los padres 
tengan libertad de elegir el 
orden de los apellidos de los 
hijos 

  La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los apellidos. 

 Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus expectativas al 
ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

 Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de inscribir el 
orden de los apellidos sus hijos. 

 
INSCRIPCI

ÓN DEL 
ORDEN DE 

LOS 
APELLIDOS 

DE LOS 
HIJOS EN 

EL 
REGISTRO 

CIVIL. 

Existe marco normativo 
para inscribir el orden 

de los apellidos en 
registro civil. 

El Artículo 20° y 22° del Código 
Civil respeta el derecho a la 
igualdad ante la ley. 

 El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden de los 
apellidos. 

 El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden de los 
apellidos. 

 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la legislación 
nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

 Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la discriminación 
contra la mujer. 

 No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el registro civil. 

Existe elección de la 
mujer al inscribir el 

orden de los apellidos 

La madre inscribe a su hijo 
ubicando el primer apellido de 
la madre y luego del padre. 

 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos 

 Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas en el código 
civil. 

El registro civil permite 
escoger la inscripción 

del orden de los 
apellidos de los hijos. 

Respeta el derecho a la libertad 
de elección del orden de los 
apellidos. 

 Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto al orden de 
los apellidos. 

 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos. 

 Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción del orden 
de los apellidos. 
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Anexo 3 

 

Instrumentos de Investigación 
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FICHA DE ENCUESTA 

 

“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE 
LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO” 

 
Marca con una (X) la respuesta que considere conveniente 

 

N° ÍTEMS 

ESCALA 
VALORATIVA 

SI 
(1) 

NO 
(0) 

1 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

2 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

3 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de 
los apellidos.  

  

4 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus 
expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

  

5 
Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero 
su apellido. 

  

6 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el 
orden de los apellidos. 

  

7 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en 
el registro civil. 

  

8 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los 
apellidos. 

  

9 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

10 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

11 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres en el 
registro civil. 

  

12 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una 
ley específica. 

  

13 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos   

14 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas 
en el código civil. 

  

15 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la 
discriminación contra la mujer. 

  

16 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto 
al orden de los apellidos. 

  

17 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la 
legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

  

18 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
registro civil. 

  

19 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos.   

20 
Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción 
del orden de los apellidos. 

  

   
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 

Condición del 
Encuestado 

ESPECIALISTA 
 

JUEZ  CIUDADANO  

 
Gracias por su cooperación. 

Universidad Peruana Los Andes 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
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Anexo 4 

 

Instrumentos Aplicados 
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Anexo 5 

 

Validación de Instrumentos  
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Universidad Peruana Los Andes 
             Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

 
FICHA DE ENCUESTA 

 

“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE 
LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO” 

 

Marca con una (X) la respuesta que considere conveniente 
 

N° ÍTEMS 

ESCALA 
VALORATIVA 

SI 
(1) 

NO 
(0) 

1 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

2 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

3 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de 
los apellidos.  

  

4 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus 
expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

  

5 
Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero 
su apellido. 

  

6 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el 
orden de los apellidos. 

  

7 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en 
el registro civil. 

  

8 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los 
apellidos. 

  

9 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

10 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

11 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres en el 
registro civil. 

  

12 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una 
ley específica. 

  

13 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos   

14 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas 
en el código civil. 

  

15 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la 
discriminación contra la mujer. 

  

16 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto 
al orden de los apellidos. 

  

17 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la 
legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

  

18 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
registro civil. 

  

19 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos.   

20 
Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción 
del orden de los apellidos. 

  

   
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 

Condición del 
Encuestado 

ESPECIALISTA 
 

JUEZ  CIUDADANO  

 

Gracias por su cooperación. 
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MATRÍZ DE CONSISTENCIA 
 
“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE 
LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO”. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Cuál es el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano? 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Existe discriminación de la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil? 

 

 ¿Cuál es la diferencia del uso 
del derecho a la igualdad 
entre el varón y la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

 
 ¿Existe libertad de la mujer 

en la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

GENERAL: 

Determinar el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer 
en la inscripción del 
orden de los apellidos de 
los hijos en el registro 
civil peruano. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Establecer la discriminación 

de la mujer en la inscripción 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 
 Comparar el uso del derecho a 

la igualdad entre el varón y la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil. 

 
 Describir la existencia de 

libertad de la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil. 

GENERAL: 

El grado de afectación del 
derecho a la igualdad de 
la mujer es significativa en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano. 
 
 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Existe afectación al derecho a 
la igualdad y no 
discriminación a la mujer al no 
permitir inscribir los hijos su 
primer apellido de la madre. 

 El artículo 20 y 22 del Código 
civil quede modificado el 
derecho a inscribir 
alternativamente el orden de 
los apellidos de los hijos. 

 Existe afectación al derecho 
de igualdad de la mujer al no 
tener la libertad de elección 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

VARIABLE N°01 
 

Afectación al derecho a la 
igualdad de la mujer  
 

INDICADORES 

 Existe discriminación de la 
mujer 
 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón. 
 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

 
VARIABLE N° 02 
Inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil. 
 

INDICADORES 

 Existe marco normativo para 
inscribir el orden de los 
apellidos en registro civil. 
 

 Existe elección de la mujer al 
inscribir el orden de los 
apellidos. 
 

 El registro civil permite 
escoger la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos. 

TIPO:  Descriptiva   
NIVEL: Descriptivo causal 
 
DISEÑO: 
 M -------- O   

 

Donde:  
M = Es la muestra de estudio. 
O = Las observaciones de la variable 
 

POBLACIÓN: 
 Nº DE 

VARONES 
Nº DE 

MUJERES 

Especialistas 40 40 

Ciudadanos  40 40 

TOTAL 80 80 

 
MUESTRA: 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

especialistas  20 20 

Ciudadanos  20 20 

TOTAL 40 40 

 
Técnicas 
 Encuesta. 

 Análisis de registro. 

Instrumentos 
 Cuestionario. 

 Ficha de registro. 
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Universidad Peruana Los Andes 
           Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

 
FICHA DE ENCUESTA 

 

“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE 
LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO” 

 
Marca con una (X) la respuesta que considere conveniente 

 

N° ÍTEMS 

ESCALA 
VALORATIVA 

SI 
(1) 

NO 
(0) 

1 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

2 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

3 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de 
los apellidos.  

  

4 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus 
expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

  

5 
Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero 
su apellido. 

  

6 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el 
orden de los apellidos. 

  

7 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en 
el registro civil. 

  

8 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los 
apellidos. 

  

9 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

10 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

11 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres en el 
registro civil. 

  

12 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una 
ley específica. 

  

13 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos   

14 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas 
en el código civil. 

  

15 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la 
discriminación contra la mujer. 

  

16 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto 
al orden de los apellidos. 

  

17 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la 
legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

  

18 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
registro civil. 

  

19 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos.   

20 
Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción 
del orden de los apellidos. 

  

   
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 

Condición del 
Encuestado 

ESPECIALISTA 
 

JUEZ  CIUDADANO  

 

Gracias por su cooperación. 



142 
 

 



143 
 

MATRÍZ DE CONSISTENCIA 
 
“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE 
LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO”. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Cuál es el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano? 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Existe discriminación de la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil? 

 

 ¿Cuál es la diferencia del uso 
del derecho a la igualdad 
entre el varón y la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

 
 ¿Existe libertad de la mujer 

en la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

GENERAL: 

Determinar el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer 
en la inscripción del 
orden de los apellidos de 
los hijos en el registro 
civil peruano. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Establecer la discriminación 

de la mujer en la inscripción 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 
 Comparar el uso del derecho a 

la igualdad entre el varón y la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil. 

 
 Describir la existencia de 

libertad de la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil. 

GENERAL: 

El grado de afectación del 
derecho a la igualdad de 
la mujer es significativa en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano. 
 
 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Existe afectación al derecho a 
la igualdad y no 
discriminación a la mujer al no 
permitir inscribir los hijos su 
primer apellido de la madre. 

 El artículo 20 y 22 del Código 
civil quede modificado el 
derecho a inscribir 
alternativamente el orden de 
los apellidos de los hijos. 

 Existe afectación al derecho 
de igualdad de la mujer al no 
tener la libertad de elección 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

VARIABLE N°01 
 

Afectación al derecho a la 
igualdad de la mujer  
 

INDICADORES 

 Existe discriminación de la 
mujer 
 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón. 
 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

 
VARIABLE N° 02 
Inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil. 
 

INDICADORES 

 Existe marco normativo para 
inscribir el orden de los 
apellidos en registro civil. 
 

 Existe elección de la mujer al 
inscribir el orden de los 
apellidos. 
 

 El registro civil permite 
escoger la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos. 

TIPO:  Descriptiva   
NIVEL: Descriptivo causal 
 
DISEÑO: 
 M -------- O   

 

Donde:  
M = Es la muestra de estudio. 
O = Las observaciones de la variable 
 

POBLACIÓN: 
 Nº DE 

VARONES 
Nº DE 

MUJERES 

Especialistas 40 40 

Ciudadanos  40 40 

TOTAL 80 80 

 
MUESTRA: 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

especialistas  20 20 

Ciudadanos  20 20 

TOTAL 40 40 

 
Técnicas 
 Encuesta. 

 Análisis de registro. 

Instrumentos 
 Cuestionario. 

 Ficha de registro. 
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Universidad Peruana Los Andes 
         Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

 

FICHA DE ENCUESTA 
 

“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE 
LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO” 

 

Marca con una (X) la respuesta que considere conveniente 
 

N° ÍTEMS 

ESCALA 
VALORATIVA 

SI 
(1) 

NO 
(0) 

1 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

2 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

3 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de 
los apellidos.  

  

4 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus 
expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

  

5 
Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero 
su apellido. 

  

6 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el 
orden de los apellidos. 

  

7 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en 
el registro civil. 

  

8 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los 
apellidos. 

  

9 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

10 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

11 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres en el 
registro civil. 

  

12 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una 
ley específica. 

  

13 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos   

14 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas 
en el código civil. 

  

15 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la 
discriminación contra la mujer. 

  

16 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto 
al orden de los apellidos. 

  

17 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la 
legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

  

18 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
registro civil. 

  

19 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos.   

20 
Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción 
del orden de los apellidos. 

  

   
 

OBSERVACIONES 
 
 
 

Condición del 
Encuestado 

ESPECIALISTA 
 

JUEZ  CIUDADANO  

 

Gracias por su cooperación. 
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MATRÍZ DE CONSISTENCIA 
 
“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE 
LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO”. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Cuál es el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano? 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Existe discriminación de la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil? 

 

 ¿Cuál es la diferencia del uso 
del derecho a la igualdad 
entre el varón y la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

 
 ¿Existe libertad de la mujer 

en la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

GENERAL: 

Determinar el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer 
en la inscripción del 
orden de los apellidos de 
los hijos en el registro 
civil peruano. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Establecer la discriminación 

de la mujer en la inscripción 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 
 Comparar el uso del derecho a 

la igualdad entre el varón y la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil. 

 
 Describir la existencia de 

libertad de la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil. 

GENERAL: 

El grado de afectación del 
derecho a la igualdad de 
la mujer es significativa en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano. 
 
 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Existe afectación al derecho a 
la igualdad y no 
discriminación a la mujer al no 
permitir inscribir los hijos su 
primer apellido de la madre. 

 El artículo 20 y 22 del Código 
civil quede modificado el 
derecho a inscribir 
alternativamente el orden de 
los apellidos de los hijos. 

 Existe afectación al derecho 
de igualdad de la mujer al no 
tener la libertad de elección 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

VARIABLE N°01 
 

Afectación al derecho a la 
igualdad de la mujer  
 

INDICADORES 

 Existe discriminación de la 
mujer 
 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón. 
 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

 
VARIABLE N° 02 
Inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil. 
 

INDICADORES 

 Existe marco normativo para 
inscribir el orden de los 
apellidos en registro civil. 
 

 Existe elección de la mujer al 
inscribir el orden de los 
apellidos. 
 

 El registro civil permite 
escoger la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos. 

TIPO:  Descriptiva   
NIVEL: Descriptivo causal 
 
DISEÑO: 
 M -------- O   

 

Donde:  
M = Es la muestra de estudio. 
O = Las observaciones de la variable 
 

POBLACIÓN: 
 Nº DE 

VARONES 
Nº DE 

MUJERES 

Especialistas 40 40 

Ciudadanos  40 40 

TOTAL 80 80 

 
MUESTRA: 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

especialistas  20 20 

Ciudadanos  20 20 

TOTAL 40 40 

 
Técnicas 
 Encuesta. 

 Análisis de registro. 

Instrumentos 
 Cuestionario. 

 Ficha de registro. 
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Universidad Peruana Los Andes 
            Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

 
FICHA DE ENCUESTA 

 

“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE 
LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO” 

 
Marca con una (X) la respuesta que considere conveniente 

N° ÍTEMS 

ESCALA 
VALORATIVA 

SI 
(1) 

NO 
(0) 

1 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

2 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

3 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de 
los apellidos.  

  

4 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus 
expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

  

5 
Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero 
su apellido. 

  

6 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el 
orden de los apellidos. 

  

7 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en 
el registro civil. 

  

8 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los 
apellidos. 

  

9 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

10 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

11 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres en el 
registro civil. 

  

12 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una 
ley específica. 

  

13 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos   

14 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas 
en el código civil. 

  

15 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la 
discriminación contra la mujer. 

  

16 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto 
al orden de los apellidos. 

  

17 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la 
legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

  

18 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
registro civil. 

  

19 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos.   

20 
Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción 
del orden de los apellidos. 

  

   
 

OBSERVACIONES 
 
 
 

Condición del 
Encuestado 

ESPECIALISTA 
 

JUEZ  CIUDADANO  

 
Gracias por su cooperación. 
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MATRÍZ DE CONSISTENCIA 
 
“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE 
LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO”. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Cuál es el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano? 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Existe discriminación de la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil? 

 

 ¿Cuál es la diferencia del uso 
del derecho a la igualdad 
entre el varón y la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

 
 ¿Existe libertad de la mujer 

en la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

GENERAL: 

Determinar el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer 
en la inscripción del 
orden de los apellidos de 
los hijos en el registro 
civil peruano. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Establecer la discriminación 

de la mujer en la inscripción 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 
 Comparar el uso del derecho a 

la igualdad entre el varón y la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil. 

 
 Describir la existencia de 

libertad de la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil. 

GENERAL: 

El grado de afectación del 
derecho a la igualdad de 
la mujer es significativa en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano. 
 
 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Existe afectación al derecho a 
la igualdad y no 
discriminación a la mujer al no 
permitir inscribir los hijos su 
primer apellido de la madre. 

 El artículo 20 y 22 del Código 
civil quede modificado el 
derecho a inscribir 
alternativamente el orden de 
los apellidos de los hijos. 

 Existe afectación al derecho 
de igualdad de la mujer al no 
tener la libertad de elección 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

VARIABLE N°01 
 

Afectación al derecho a la 
igualdad de la mujer  
 

INDICADORES 

 Existe discriminación de la 
mujer 
 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón. 
 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

 
VARIABLE N° 02 
Inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil. 
 

INDICADORES 

 Existe marco normativo para 
inscribir el orden de los 
apellidos en registro civil. 
 

 Existe elección de la mujer al 
inscribir el orden de los 
apellidos. 
 

 El registro civil permite 
escoger la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos. 

TIPO:  Descriptiva   
NIVEL: Descriptivo causal 
 
DISEÑO: 
 M -------- O   

 

Donde:  
M = Es la muestra de estudio. 
O = Las observaciones de la variable 
 

POBLACIÓN: 
 Nº DE 

VARONES 
Nº DE 

MUJERES 

Especialistas 40 40 

Ciudadanos  40 40 

TOTAL 80 80 

 
MUESTRA: 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

especialistas  20 20 

Ciudadanos  20 20 

TOTAL 40 40 

 
Técnicas 
 Encuesta. 

 Análisis de registro. 

Instrumentos 
 Cuestionario. 

 Ficha de registro. 
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Universidad Peruana Los Andes 
          Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

 

FICHA DE ENCUESTA 
 

“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE 
LOS APELLIDOS DE LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO” 

 
Marca con una (X) la respuesta que considere conveniente 

N° ÍTEMS 

ESCALA 
VALORATIVA 

SI 
(1) 

NO 
(0) 

1 
El Artículo 20° fomenta el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

2 
El Artículo 22° promueve el derecho a elegir libremente en la inscripción del orden 
de los apellidos. 

  

3 
Existe un trato igualitario y digno a las mujeres al momento de inscribir el orden de 
los apellidos.  

  

4 
Considera usted que la mujer toma decisiones de inscribir de acuerdo a sus 
expectativas al ver que le alcanzan un formato para rellenar la inscripción. 

  

5 
Considera usted que es un perjuicio a la mujer si no se les permite inscribir primero 
su apellido. 

  

6 
Promueve la inscripción libre del orden de los apellidos al momento de señalar el 
orden de los apellidos. 

  

7 
Permite la inscripción libre de los padres con respecto al orden de los apellidos en 
el registro civil. 

  

8 
La mujer hace uso de las mismas potestades que el varón en el orden de los 
apellidos. 

  

9 
Existen desigualdades en el goce de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

10 
Existe desigualdades en el ejercicio de los derechos de las mujeres al momento de 
inscribir el orden de los apellidos sus hijos. 

  

11 
La madre realiza la inscripción bien informada de los apellidos y nombres en el 
registro civil. 

  

12 
Existe discriminación de género efectuados por el registrador civil al no existir una 
ley específica. 

  

13 Proporciona información veraz para realizar su elección del orden de los apellidos   

14 
Existe pautas sobre la igualdad y no discriminación de género como herramientas 
en el código civil. 

  

15 
Prexiste modelos de equidad de género en el Estado Peruano, a fin de evitar la 
discriminación contra la mujer. 

  

16 
Los requisitos de inscripción en registro civil no son discriminatorios con respecto 
al orden de los apellidos. 

  

17 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vigila el cumplimiento de la 
legislación nacional sobre igualdad y no discriminación de género. 

  

18 
No existe una ley que permita escoger el orden de los apellidos al inscribir en el 
registro civil. 

  

19 Cuenta con una ley para el acceso a la igualdad al inscribir el orden de los apellidos.   

20 
Considera usted que es un acto de discriminación al no prever la ley la inscripción 
del orden de los apellidos. 

  

   
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 

Condición del 
Encuestado 

ESPECIALISTA 
 

JUEZ  CIUDADANO  

Gracias por su cooperación. 
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MATRÍZ DE CONSISTENCIA 
 
“AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE LA MUJER EN LA INSCRIPCIÓN DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE 
LOS HIJOS EN EL REGISTRO CIVIL PERUANO”. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Cuál es el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano? 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Existe discriminación de la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil? 

 

 ¿Cuál es la diferencia del uso 
del derecho a la igualdad 
entre el varón y la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

 
 ¿Existe libertad de la mujer 

en la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos en el 
registro civil? 

GENERAL: 

Determinar el grado de 
afectación del derecho a 
la igualdad de la mujer 
en la inscripción del 
orden de los apellidos de 
los hijos en el registro 
civil peruano. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Establecer la discriminación 

de la mujer en la inscripción 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

 
 Comparar el uso del derecho a 

la igualdad entre el varón y la 
mujer en la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos en el registro civil. 

 
 Describir la existencia de 

libertad de la mujer en la 
inscripción del orden de los 
apellidos de los hijos en el 
registro civil. 

GENERAL: 

El grado de afectación del 
derecho a la igualdad de 
la mujer es significativa en 
la inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil 
peruano. 
 
 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Existe afectación al derecho a 
la igualdad y no 
discriminación a la mujer al no 
permitir inscribir los hijos su 
primer apellido de la madre. 

 El artículo 20 y 22 del Código 
civil quede modificado el 
derecho a inscribir 
alternativamente el orden de 
los apellidos de los hijos. 

 Existe afectación al derecho 
de igualdad de la mujer al no 
tener la libertad de elección 
del orden de los apellidos de 
los hijos en el registro civil. 

VARIABLE N°01 
 

Afectación al derecho a la 
igualdad de la mujer  
 

INDICADORES 

 Existe discriminación de la 
mujer 
 

 La mujer hace uso de las 
mismas potestades que el 
varón. 
 

 Respeta el derecho a la 
libertad de elección. 

 
VARIABLE N° 02 
Inscripción del orden de 
los apellidos de los hijos 
en el registro civil. 
 

INDICADORES 

 Existe marco normativo para 
inscribir el orden de los 
apellidos en registro civil. 
 

 Existe elección de la mujer al 
inscribir el orden de los 
apellidos. 
 

 El registro civil permite 
escoger la inscripción del 
orden de los apellidos de los 
hijos. 

TIPO:  Descriptiva   
NIVEL: Descriptivo causal 
 
DISEÑO: 
 M -------- O   

 

Donde:  
M = Es la muestra de estudio. 
O = Las observaciones de la variable 
 

POBLACIÓN: 
 Nº DE 

VARONES 
Nº DE 

MUJERES 

Especialistas 40 40 

Ciudadanos  40 40 

TOTAL 80 80 

 
MUESTRA: 

 Nº DE 
VARONES 

Nº DE 
MUJERES 

especialistas  20 20 

Ciudadanos  20 20 

TOTAL 40 40 

 
Técnicas 
 Encuesta. 

 Análisis de registro. 

Instrumentos 
 Cuestionario. 

 Ficha de registro. 
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Anexo 6 

 

Ley N° 26497 

Ley orgánica del registro nacional de 

identificación y estado civil 

 

  



160 
 

 
 



161 
 



162 
 

 



163 
 

 



164 
 

 



165 
 

 



166 
 

 



167 
 

 



168 
 

 



169 
 

 



170 
 



171 
 



172 
 



173 
 



174 
 



175 
 



176 
 



177 
 



178 
 



179 
 



180 
 



181 
 



182 
 



183 
 



184 
 



185 
 



186 
 



187 
 



188 
 



189 
 



190 
 



191 
 

 
  



192 
 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7 

 

Proyecto de ley 

N°2137/2017-CR y 

N°4949/2015-CR 
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Anexo 8 

 
DECRETO SUPREMO Nº 015-98-PCM 

Reglamento de Inscripciones del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil 
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Anexo 9 

 
LEY N°28083 LEY DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 
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